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Iniciativas

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 12 DE OCTUBRE

“DÍA DE LA IDENTIDAD MEXICANA”, A CARGO DE LA DI-
PUTADA BLANCA ALCALÁ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

La que suscribe diputada Blanca Alcalá Ruiz, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión en la LXV Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72, inciso H), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, artículos 77, numeral 1; 78 y 102, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se declara el
12 de octubre como el día de la identidad mexicana, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la identidad, es de reciente reconoci-
miento formal en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a partir de la adición de un pá-
rrafo octavo al artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014,
en los términos siguientes: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante
la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo
de la familia. 

…

…

…

…

…

…

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser re-
gistrado de manera inmediata a su nacimiento. El

Estado garantizará el cumplimiento de estos dere-
chos. La autoridad competente expedirá gratuita-
mente la primera copia certificada del acta de regis-
tro de nacimiento. 

[…]

La identidad se entiende, generalmente, como el con-
junto de características de una persona o un grupo y
que permiten distinguirlos frente a otros. Asimismo, se
puede entender también como la concepción que tiene
una persona o un colectivo sobre sí mismo en relación
a otros. Constituye también un sistema de valores y
costumbres que condiciona el comportamiento ante si-
tuaciones cotidianas. 

Dicho concepto, al referirse al conjunto de caracterís-
ticas de una persona o un grupo, se encuentra vincula-
do al relativo de nacionalidad que, de acuerdo con Ra-
fael de Pina Vara, es el vínculo jurídico que liga a una
persona con la Nación a la que pertenece.

Por otra parte, de acuerdo con Gamas Torruco, la “na-
cionalidad” es una capacidad especial, que define de-
rechos y obligaciones específicos para determinadas
personas individuales o colectivas a quienes el orden
considera integrantes permanentes del Estado y, por
tanto, receptores de sus normas de convivencia. La
permanencia se mantiene aun cuando el individuo re-
sida fuera del territorio nacional.1

Uno de los derechos que se adquieren a través de la
nacionalidad es la protección por parte del Estado,
mientras que la obligación del individuo frente al Es-
tado es el cumplimiento de sus normas.

Asimismo, la nacionalidad es un derecho humano fun-
damental que brinda a las personas el sustento legal pa-
ra el ejercicio de diversos derechos civiles y políticos.

Reconocido en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, así como en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, la nacionalidad establece
el vínculo jurídico entre el individuo y el Estado, en
virtud del cual una persona es miembro de la comuni-
dad política que un Estado constituye conforme al De-
recho Interno y el Derecho Internacional. 

El derecho al nombre propio, a la personalidad jurídi-
ca, a la nacionalidad y por ende a la identidad, consti-
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tuye el derecho primigenio que se convierte de mane-
ra automática en la llave de acceso a otros derechos
esenciales como el derecho a la salud, a la educación,
a la protección y a la inclusión en la vida económica,
cultural y política del país para cualquier persona.

El derecho a la identidad como todo derecho humano,
es universal, no puede tener caducidad, es único, irre-
nunciable, intransferible e indivisible.

La nacionalidad se entiende desde un punto de vista
jurídico, pero también desde un aspecto más socioló-
gico, toda vez que el que una persona posea una na-
cionalidad no significa únicamente que esté obligada a
seguir las leyes de un país, sino que tiene que ver con
su identidad, la cual implica una relación estrecha con
la historia, tradiciones y, en general, forma de vivir, de
un territorio.

Ambos conceptos identidad y nacionalidad, deben ad-
quirir mayor relevancia en los países que histórica-
mente han tenido dinámicas migratorias, pues su inte-
rrelación con otras culturas en otras naciones no debe
de ninguna manera impactar en los derechos que le
son inherentes y menos aún en la pérdida de su histo-
ria, costumbres, tradiciones.

Es importante destacar que mexicanos en el exterior
en su mayoría, han establecido diferentes formas de
vinculación con sus familias y comunidades de origen,
mantienen lazos estrechos con sus autoridades comu-
nitarias y en ocasiones religiosas, además del impor-
tante envío de remesas que han contribuido al desarro-
llo nacional, de diversas entidades federativas y
localidades.

Las múltiples aportaciones al desarrollo nacional, así
como a la conservación de sus culturas y los vínculos
de los migrantes con sus comunidades deben orientar
la implementación de políticas públicas que de mane-
ra esencial garanticen el ejercicio de los derechos re-
conocidos en las leyes nacionales, pero también que
contribuyan a la unidad nacional, a que reconozcamos,
todos, la identidad de los mexicanos migrantes en el
exterior. 

La unidad nacional, sustentada en la identidad mexi-
cana, es una condición que contribuirá a recuperar el
tejido social comunitario que es fundamental para ga-
rantizar la gobernabilidad y el bienestar de los habi-

tantes de una entidad, el tejido social, refleja también
el grado de pertenencia, solidaridad y cohesión exis-
tentes en un grupo de individuos.

En el Grupo Parlamentario del PRI estimamos esen-
cial impulsar políticas públicas que fortalezcan la
identidad mexicana y, como parte de ello, el fortaleci-
miento del tejido social que estamos seguros contri-
buirá mejorar el bienestar de las familias mexicanas,
así como a enfrentar la grave crisis de seguridad que se
vive en diversas regiones y entidades federativas de
nuestro país.

En el Grupo Parlamentario del PRI, estimamos conve-
niente reorientar la implementación de políticas públi-
cas reactivas para enfrentar las diversas problemáticas
que afectan a los mexicanos, como la seguridad, e im-
pulsar acciones que estamos seguros contribuirán de
manera progresiva a recuperar el tejido social, a pro-
mover la unidad nacional y atender problemáticas sen-
sibles para los mexicanos.

Por los razonamientos expresados me permito propo-
ner se declare el día 12 de octubre como día de la iden-
tidad mexicana.

Dicha declaratoria permitirá visibilizar a la identidad
como un factor pertenencia, solidaridad y cohesión en-
tre los mexicanos, independientemente del lugar en
que se encuentren. 

Asimismo, la declaratoria de la identidad mexicana
contribuirá a impulsar acciones que fortalezcan la uni-
dad nacional, contribuyan a recuperar el tejido social,
sustentados en la composición pluricultural y diversa
de México, y de manera relevante tener presentes a los
mexicanos residentes en el exterior con quien nos une
nuestra historia, tradiciones y costumbres nacionales,
teniendo presente que el recuerdo y vínculo con nues-
tras comunidades de origen se percibe como un ancla
simbólica que reterritorializa la identidad.

La revaloración de la identidad mexicana, sustentada
en el carácter pluricultural de la Nación, y de manera
destacada de los mexicanos migrantes en el exterior,
representa un factor para fortalecer la unidad nacional,
respetando las diferencias ideológicas e incluso políti-
cas, anteponiendo siempre el interés de las y los mexi-
canos.
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Esta fecha se sumará a las celebraciones relativas al
día de la independencia y la revolución mexicanas, en-
tre otras que promueven la unidad nacional.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado,
someto a la consideración de esta honorable asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se declara el 12 de octubre “Día
de la Identidad Mexicana”

Artículo Único. El Congreso de la Unión de los Esta-
dos Unidos Mexicanos declara el 12 de octubre como
el Día de la Identidad Mexicana.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

i Gamas Torruco, JOSÉ. Derecho Constitucional Mexicano. Edito-

rial Porrúa. México, 2001.

Palacio Legislativo en San Lázaro,
a 5 de diciembre de 2023.

Diputada Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY GENERAL

PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PRO-
TECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELI-
TOS, A CARGO DE LA DIPUTADA NÉLIDA IVONNE SABRINA

DÍAZ TEJEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz
Tejeda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura

del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y los artículos 6 numeral 1, fracción I, y 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 30 Bis de la Ley General para preve-
nir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, en materia de gestación su-
brogada, a cargo de la diputada Nélida Ivonne Sabrina
Díaz Tejeda, del Grupo Parlamentario del PRI, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La trata de personas constituye un delito especialmen-
te grave en nuestro país y en el mundo. En la actuali-
dad esta práctica es interpretada como una de las peo-
res formas de explotación y su conceptualización ha
evolucionado a través de los años y de manera parale-
la a las nuevas prácticas implementadas por el crimen
organizado. 

El delito de trata de personas se encuentra íntimamente
ligado a la vulneración de la dignidad humana y de los
derechos humanos de las víctimas a través del engaño,
sometimiento, coacción, abuso de poder, intimidación o
amenaza, incluso en contra de su voluntad o viciando su
consentimiento, equiparando, además, la condición de
las personas a la de un objeto, medio del que se aprove-
cha el tratante para obtener beneficios ilícitos. 

En el año 2000 desde el ámbito internacional surgió el
“Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata
de personas, especialmente mujeres y niños”, conoci-
do como “Protocolo de Palermo”, el cual se presenta
como un instrumento cuya finalidad es prevenir y
combatir la trata de personas, proteger y ayudar a las
víctimas, así como promover la cooperación entre los
Estados que forman parte de éste. En dicho instrumen-
to se definen conductas, medios y fines de la explota-
ción, el ámbito de aplicación, la penalización, inclu-
yendo la obligatoriedad de los países para
implementar medidas legislativas, a fin de tipificar el
delito de trata de personas, resaltando la asistencia y
protección a las víctimas, y los medios de cooperación
en materia de prevención e intercambio de informa-
ción para combatir el delito de manera integral. 
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México firmó el Protocolo de Palermo en el año 2000
y tres años después de su entrada en vigor se realiza-
ron importantes esfuerzos para legislar y tipificar el
delito en esta materia. En el año 2007 se expidió la
Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas,
misma que destacaba la obligación de salvaguardar el
libre desarrollo de la persona, integridad y protección
de los derechos humanos de las víctimas de este deli-
to, y se aplicaba en todo el territorio nacional. Este or-
denamiento fue derogado el 14 de junio de 2012 con la
publicación de la Ley General para prevenir, sancionar
y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de es-
tos Delitos. 

Posteriormente, en 2013, se publicó el Reglamento de
la Ley General, el cual estableció las bases de coordi-
nación entre las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno y las medidas de protección, asistencia y repa-
ración del daño de las víctimas de los delitos de trata
de personas. 

Cabe destacar que la Ley General en materia de Trata
se encuentra relacionada con la Ley General de Vícti-
mas, misma que considera víctima a toda persona que
ha sufrido directa o indirectamente, daño o menosca-
bo, económico, físico, mental, emocional o en general
cualquiera puesta en peligro a sus bienes jurídicos o
derechos como consecuencia de la comisión de un de-
lito o de violaciones a sus derechos humanos. Ambos
ordenamientos se complementan y fortalecen la pro-
tección y asistencia a los grupos vulnerables. 

De manera coordinada con lo anterior, el marco inter-
nacional en materia de derechos humanos se ubica co-
mo un sistema que aporta mayor protección a las víc-
timas de estos delitos. En este sentido, en 1948, con la
firma de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, se estableció un esfuerzo común por la defen-
sa de la libertad y la justicia para las personas. 

Actualmente existen una serie de instrumentos inter-
nacionales, convenciones, tratados, pactos y protoco-
los que obligan al Estado mexicano a respetar y ga-
rantizar los derechos humanos de las personas y a
prevenir y a sancionar del delito de trata de personas. 

Es importante recordar que México al haber firmado y
ratificado dichos instrumentos, los convierte en Ley
Suprema de toda la Unión de acuerdo con el artículo

1o. constitucional y debe incorporarlos en la toma de
decisiones gubernamentales, sobre todo aquellos que
son estándares internacionales de derechos humanos
que deben ser interiorizados a través de la armoniza-
ción legislativa y del fortalecimiento institucional. Por
esta razón, en este documento se hará mención del
marco internacional de la trata de personas y de los de-
rechos de las personas víctimas u ofendidas. 

Cabe destacar, que en 1956 Naciones Unidas aprobó la
Convención Suplementaria sobre la Abolición de la
Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y
Prácticas Análogas a la Esclavitud, este tratado com-
promete a los gobiernos a tomar medidas para abolir
cualquier conducta relacionada con la esclavitud. 

Las medidas que sobresalen en este Convenio acerca
de las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud
están establecidas en el artículo 1 que señala: 

Cada uno de los Estados parte en la Convención adop-
tará todas aquellas medidas legislativas o de cualquier
otra índole que sean factibles y necesarias para lograr
progresivamente y a la mayor brevedad posible la
completa abolición o el abandono de las instituciones
y prácticas que se indican a continuación, donde quie-
ra que subsistan, les sea o no aplicable la definición de
esclavitud que figura en el artículo 1 del Convenio so-
bre la Esclavitud, firmado en Ginebra el 25 de sep-
tiembre de 1926: 

a) La servidumbre por deudas, o sea, el estado o la
condición que resulta del hecho de que un deudor se
haya comprometido a prestar sus servicios persona-
les, o los de alguien sobre quien ejerce autoridad,
como garantía de una deuda, si los servicios presta-
dos, equitativamente valorados, no se aplican al pa-
go de la deuda, o si no se limita su duración ni se
define la naturaleza de dichos servicios; 

b) La servidumbre de la gleba, o sea, la condición
de la persona que está obligada por la ley, por la
costumbre o por un acuerdo a vivir y a trabajar so-
bre una tierra que pertenece a otra persona y a pres-
tar a ésta, mediante remuneración o gratuitamente,
determinados servicios, sin libertad para cambiar su
condición; 

c) Toda institución o práctica en virtud de la cual: 
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i. Una mujer, sin que la asista el derecho a opo-
nerse, es prometida o dada en matrimonio a
cambio de una contrapartida en dinero o en es-
pecie entregada a sus padres, a su tutor, a su fa-
milia o a cualquier otra persona o grupo de per-
sonas; 

ii. El marido de una mujer, la familia o el clan
del marido tienen el derecho de cederla a un ter-
cero a título oneroso o de otra manera; 

iii. La mujer, a la muerte de su marido, puede ser
transmitida por herencia a otra persona; 

d) Toda institución o práctica en virtud de la cual un
niño o un joven menor de dieciocho años es entre-
gado por sus padres, o uno de ellos, o por su tutor,
a otra persona, mediante remuneración o sin ella,
con el propósito de que se explote la persona o el
trabajo del niño o del joven. 

Además, con objeto de poner fin a estas instituciones
y prácticas análogas a la esclavitud, los Estados parte
deben establecer edades mínimas para el matrimonio,
que el libre consentimiento de los contrayentes sea to-
mado en cuenta y expresado ante una autoridad civil y
fomentar la inscripción de los matrimonios. 

La trata de esclavos es definida por este instrumento
como “el acto de transportar o de intentar transportar
esclavos de un país a otro por cualquier medio de
transporte, o la complicidad en dicho acto” (artículo 3). 

Por otra parte, la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos reconoce como derechos humanos los
civiles y políticos, dentro de los que destacan el dere-
cho a la vida, a la integridad personal, prohibición de
la esclavitud y servidumbre, derecho a la libertad per-
sonal, garantías judiciales, el principio de legalidad y
de retroactividad, protección a la honra y la dignidad,
libertad de conciencia y religión, libertad de expresión
y pensamiento, derecho de reunión, libertad de asocia-
ción, protección a la familia, derechos del niño, igual-
dad ante la ley, entre otras. También prevé derechos
económicos, sociales y culturales; suspensión de ga-
rantías, interpretación y aplicación; deberes de las per-
sonas, así como medios de protección. 

De manera paralela, la Convención de Naciones Uni-
das sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-

criminación contra la Mujer [en adelante CEDAW] de
1979 reafirma la importancia de los derechos funda-
mentales, la dignidad de las mujeres y el derecho a la
no discriminación en la vida pública y dentro de la fa-
milia. En este sentido, la CEDAW hace hincapié en
que cualquier tipo de discriminación contra la mujer
viola los principios de igualdad de derechos y del res-
peto a la dignidad humana. El preámbulo de este do-
cumento deja claro que lo esencial es reconocer la par-
ticipación de la mujer en la vida política, social,
económica y cultural no siempre es igual a la del hom-
bre. De ahí que promueva el establecimiento de un or-
den basado en la equidad y la justicia que contribuya a
la promoción de la igualdad entre el hombre y la mu-
jer. Esta convención compromete a los gobiernos a
prevenir y sancionar la trata de mujeres. 

Teniendo en mente los principios consagrados en los
instrumentos fundamentales de las Naciones Unidas se
adopta en 1990 en Nueva York, la Convención Inter-
nacional sobre la Protección de los Derechos de todos
los Trabajadores Migratorios y de sus Familias, con la
finalidad de proteger los intereses de los trabajadores
empleados en países distintos del propio y de sus fa-
milias. 

La importancia de este instrumento radica en recono-
cer y proteger la situación de vulnerabilidad en que
con frecuencia se encuentran los trabajadores migrato-
rios y sus familiares debido a organizaciones crimina-
les que promueven el tránsito y paso de fronteras clan-
destinos. Este punto es fundamental ya que los
trabajadores no documentados o que se encuentran en
una situación irregular, son víctimas u ofendidos de di-
versas violaciones desde que son transportados al país
de destino. 

Estos trabajadores pueden convertirse en víctimas u
ofendidos de trata por medio de la explotación laboral
y sexual, argumentando el pago de deudas por ese tras-
lado, es por ello que esta Convención promueve una
protección internacional en la cual se establecen nor-
mas fundamentales con aplicación universal para velar
por los derechos de los trabajadores y sus familiares. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Conven-
ción de Belém Do Pará”, prevé en su artículo 1 que
violencia contra la mujer incluye cualquier “acción o
conducta, basada en su género, que cause muerte, da-
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ño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mu-
jer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 

Según lo establecido en el artículo 4 de la presente
Convención, “toda mujer tiene derecho al reconoci-
miento, goce, ejercicio y protección de todos los dere-
chos humanos y a las libertades consagradas por los
instrumentos regionales e internacionales sobre dere-
chos humanos.” 

Estos derechos comprenden, entre otros: 

• El derecho a que se respete su vida; 

• El derecho a que se respete su integridad física,
psíquica y moral; 

• El derecho a la libertad y a la seguridad persona-
les; 

• El derecho a no ser sometida a torturas; 

• El derecho a que se respete la dignidad inherente
a su persona y que se proteja a su familia; 

• El derecho a igualdad de protección ante la ley y
de la ley; 

• El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los
tribunales competentes, que la ampare contra actos
que violen sus derechos; 

• El derecho a la libertad de asociación;

• El derecho a la libertad de profesar la religión y las
creencias propias dentro de la ley; y 

• El derecho a tener igualdad de acceso a las fun-
ciones públicas de su país y a participar en los asun-
tos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

También fue adoptada ese mismo año, la Convención
Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Me-
nores. Este instrumento refuerza la lucha contra la
prostitución, la explotación sexual y la servidumbre.
En sus considerandos afirma, que los Estados parte la
aprueban: 

Convencidos de la necesidad de regular los aspectos
civiles y penales del tráfico internacional de menores;

y reafirmando la importancia de la cooperación inter-
nacional para lograr una eficaz protección del interés
superior del menor. Con el objetivo de poder perseguir
internacionalmente la trata de personas, el Estatuto del
Tribunal Penal Internacional del 17 de julio de 1998,
en su artículo 7, estableció como “crímenes de lesa
humanidad”, la tortura, violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización
forzada u otros abusos sexuales de gravedad compara-
ble. 

La Organización Internacional del Trabajo [en adelan-
te OIT] adoptó en 1999 el Convenio sobre la Prohibi-
ción de las Peores formas de Trabajo Infantil y la Ac-
ción Inmediata para su Eliminación que prohíbe de
manera expresa: 

La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños pa-
ra la prostitución, la producción de pornografía o ac-
tuaciones pornográficas. 

Adicionalmente, a nivel internacional la Asamblea
General de la ONU creó un Comité Intergubernamen-
tal para desarrollar la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal, que fue aprobada en el año 2000, que a su vez se
complementa con tres protocolos, contra armas, contra
el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire y
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de perso-
nas, especialmente mujeres y niños delitos asociados
con la delincuencia organizada. 

Con la aprobación de este último protocolo se estable-
cieron obligaciones para los Estados parte en torno a la
realización de programas de asistencia y protección a
las personas víctimas u ofendidas, además de que se
amplió la conceptualización del delito de trata de per-
sonas. 

El propósito del protocolo es:

• Prevenir y combatir la trata de personas, prestan-
do especial atención a las mujeres, niñas y niños;

• Proteger y ayudar a las víctimas u ofendidos de di-
cha trata, respetando plenamente sus derechos hu-
manos; y

• Promover la cooperación entre los Estados parte
para lograr estos fines. 
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Los puntos que sobresalen de este instrumento son: 

• Que establece una definición de trata de personas
que está estrechamente vinculada con la explota-
ción de cualquier tipo y la esclavitud enfatizando la
vulnerabilidad de las mujeres, niñas y niños. 

• Que ofrece herramientas para las instituciones gu-
bernamentales y los Estados penalicen la trata, su-
brayando su responsabilidad para investigar, san-
cionar y juzgar a los tratantes. 

• Enfatiza el objetivo de protección y apoyo a las
personas víctimas u ofendidas y testigos aseguran-
do su privacidad y seguridad. 

• Brinda información sobre procedimientos legales
y servicios para la recuperación física y psicológi-
ca, tomando medidas para evadir la deportación in-
mediata asegurando a las víctimas u ofendidos una
repatriación segura y reconociendo las necesidades
especiales para los niños y niñas. 

• Define estrategias de prevención y combate, entre
las cuales incluye la capacitación e intercambio de
información en distintos niveles: entre institucio-
nes, funcionarios, países, cuerpos de seguridad y
entre estas últimas y la sociedad civil. 

• Prevé que los Estados deberán adoptar las medi-
das legislativas y de otra índole necesaria para tipi-
ficar como delito en su derecho interno las conduc-
tas enunciadas. 

• Establece como otra de las medidas que la tentati-
va de comisión del delito, la participación como
cómplice y la organización o dirección de otras per-
sonas debe ser sancionada. 

Por medio de la Resolución de la Asamblea General de
la OEA “Apoyo a la Convención de las Naciones Uni-
das contra el delito transnacional organizado” (AG/
RES.1776/01), se instó a todos los Estados miembros a
suscribir y ratificarla Convención y sus dos protocolos.
La “Declaración de la Tercera Cumbre de las Améri-
cas”, celebrada en 2001 en Quebec, estimuló la colabo-
ración en la defensa de los derechos de las personas mi-
grantes y acordó un plan de acción que incluye medidas
para la lucha eficaz contra la trata de seres humanos,
considerando que es un problema de múltiples raíces. 

Un año después, la Comisión Interamericana de Muje-
res (CIM), en la asamblea de delegadas, adopta la re-
solución “Combate del delito de tráfico de personas,
particularmente mujeres, adolescentes y niñas y ni-
ños” denunciando que: 

[...] las mujeres, las adolescentes, las niñas y los ni-
ños, quienes son víctimas del tráfico, viven en con-
diciones peligrosas e inhumanas durante su trasla-
do, reclusión, y explotación, en sus países de
origen, de tránsito y de destino final, y la impunidad
de las redes criminales (reclutadores, transportistas
y dueños de establecimientos) que se enriquecen
con esta actividad criminal. 

En noviembre de 2002, la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe [en adelante CEPAL] y la
Organización Internacional para las Migraciones [en
adelante OIM] realizaron conjuntamente una “Confe-
rencia hemisférica sobre migración internacional: de-
rechos humanos y trata de personas en las Américas”,
para analizar la situación en la región desde una pers-
pectiva de defensa y promoción de los derechos de las
víctimas u ofendidos de este delito. 

Reafirmando el compromiso de la Organización de los
Estados Americanos [en adelante OEA] en el combate
contra la delincuencia organizada transnacional, en el
año 2004 se redactó la “Declaración de Nuevo León”
aprobada en la “Cumbre Extraordinaria de Monte-
rrey”. Ese mismo año se creó la Unidad Antitrata, a
cargo de la Comisión Interamericana de Mujeres, que
dirige las actividades que se realizan sobre esta temá-
tica en la OEA. Con dicha Unidad, la OIM coordina
una serie de proyectos dirigidos a la erradicación de
esta forma de esclavitud. 

Durante la celebración de la “Quinta reunión de mi-
nistros de justicia o de ministros o procuradores gene-
rales de las Américas” (REMJA–V) de la OEA, en
abril de 2004, se incentivó nuevamente a los Estados
parte para que ratificaran la Convención de Palermo y
sus protocolos y se acordó la preparación de una reu-
nión que abordara el tema y estuviera integrada tanto
por personal de los Estados miembros como de dife-
rentes organismos internacionales conocedores de la
materia (ONU, OIM y la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos –en adelante Corte IDH-, entre
otros). 
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Como se puede observar la comunidad internacional
ha tenido que recorrer un largo camino en su esfuerzo
por eliminar el fenómeno de la trata de personas. Esto
se debe a que las formas de explotación, el modus ope-
randi y las rutas son distintas en cada región y país.
Además de que estas formas no son estáticas, sino que
se van desarrollando y adaptando de acuerdo con una
demanda creciente. 

A nivel nacional, el artículo 1o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos determina que
todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución
establece. 

Reafirmando que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la
protección más amplia. 

Dentro de las obligaciones constitucionales se destaca
que el texto constitucional determina que todas las au-
toridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos
que establezca la ley. 

Como sustento normativo este mismo artículo esta-
blece que está prohibida la esclavitud en los Estados
Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo
hecho, su libertad y la protección de las leyes, así co-
mo que queda prohibida toda discriminación motiva-
da por origen étnico o nacional, el género, la edad,
las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferen-
cias sexuales, el estado civil o cualquier otra que
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas. 

Todo ello, está directamente relacionado con la mate-
ria del presente análisis, al establecer diversas directri-
ces para las autoridades encargadas de investigar el de-
lito de trata de personas, como son: 

• La determinación de que todas las personas que se
encuentren en el territorio nacional gozarán de los
derechos humanos reconocidos por la Constitución
y por los tratados internacionales suscritos y ratifi-
cados por México. 

• La obligación de interpretar las normas de dere-
chos humanos conforme a la Constitución y los tra-
tados internacionales y el principio de interpreta-
ción pro persona, que significa la aplicación de la
norma más favorable. 

• El deber para todas las autoridades, de los tres ni-
veles de gobierno (legislativo, ejecutivo y judicial),
en los tres ámbitos de competencia (federal, local y
municipal) de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad. 

• La obligación de prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a los derechos humanos. 

Por su parte el artículo 4 constitucional establece que: 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfac-
ción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo
integral. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el de-
ber de preservar estos derechos. El Estado proveerá
lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad
de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares pa-
ra que coadyuven al cumplimiento de los derechos
de la niñez. 

Dicho artículo 4 mediante la reforma de 1974 introdu-
jo un mandato “el varón y la mujer son iguales ante la
ley”. La igualdad entre hombre y mujeres está susten-
tada no solo en la normativa interna, sino también en
varios textos internacionales de derechos humanos que
han tenido como finalidad promover las condiciones
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de no discriminación, la igualdad de oportunidades y
de trabajo, así como el ejercicio pleno de todos los de-
rechos de las mujeres y su participación equitativa en
la vida política, cultural, económica y social del país. 

Por su parte, el artículo 19 de nuestra Carta Magna se-
ñala al hecho delictuoso de trata de personas como
aquellos que ameritan prisión preventiva oficiosa, por
lo que es considerado un delito de los denominados de
alto impacto. 

El artículo 20 de la Constitución estipula como uno de
los derechos de toda víctima u ofendido al resguardo
de su identidad y otros datos personales en los si-
guientes casos: cuando sean menores de edad o cuan-
do se trate del delito de trata de personas. 

El artículo 22 regula la extinción de dominio, procedi-
miento jurisdiccional y autónomo del derecho penal,
que incluye a la trata de personas como uno de los de-
litos por los cuáles se puede extinguir el dominio de
los bienes. 

El artículo 73, fracción XXI, se deja a cargo del Con-
greso de la Unión la expedición de una Ley General en
materia de trata de personas, que establezca, como mí-
nimo: 

• Los tipos penales y sus sanciones;

• La distribución de competencias; y

• Las formas de coordinación entre la federación, el
Distrito Federal, los estados y los municipios; 

El andamiaje legal en esta materia incluye la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada la cual tiene
por “objeto establecer reglas para la investigación,
persecución, procesamiento, sanción y ejecución de
las penas, por los delitos cometidos por algún miem-
bro de la delincuencia organizada” (artículo 1). 

En lo referente a la no discriminación se creó la Ley
Federal para prevenir y eliminar la Discriminación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 11
de junio de 2003. Este instrumento normativo contie-
ne 88 artículos en los cuales tiene como objeto “pre-
venir y eliminar todas las formas de discriminación
que se ejerza contra cualquier persona”. 

Para garantizar el acceso a todas las mujeres a una vi-
da libre de violencia se creó la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que tie-
ne como fundamento los derechos que son parte in-
alienable, integrante e indivisible de los derechos hu-
manos universales contenidos en la Convención sobre
la Eliminación de Todos las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los
Derechos de la Niñez, la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos
internacionales en la materia. 

La Ley para la Igualdad entre Hombres y Mujeres “tie-
ne por objeto regular y garantizar la igualdad entre
mujeres y hombres y proponer los lineamientos y me-
canismos institucionales que orienten a la Nación ha-
cia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los
ámbitos público y privado, promoviendo el empodera-
miento de las mujeres”. 

El cumplimiento de las obligaciones internacionales
representa un eje práctico a nivel legislativo, institu-
cional y de políticas públicas. Por ello se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de
2007 el decreto por el cual se expidió la Ley para pre-
venir y sancionar la Trata de Personas, con la cual se
establece la base jurídica nacional para atender este te-
ma. Posteriormente, se abrogó esta ley para dar paso a
la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los
Delitos en materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos
(LGPSETP), misma que entró en vigor al día siguien-
te de su publicación en el DOF del 14 de junio de
2012, misma que se analizará más adelante en conjun-
to con la legislación local. 

A su vez, la Ley General de Víctimas, que tiene como
objetivo principal: Reconocer y garantizar los dere-
chos de las víctimas del delito y de violaciones a dere-
chos humanos, en especial el derecho a la asistencia,
protección, atención, verdad, justicia, reparación inte-
gral, debida diligencia y todos los demás derechos
consagrados en ella, incluye no sólo a las víctimas de
delitos, sino también a las víctimas de violaciones gra-
ves a los derechos humanos. En el mismo sentido, la
Ley General para prevenir, investigar y sancionar la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes tiene como objetivos, entre otros, esta-
blecer las medidas específicas de atención, ayuda,
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asistencia, protección integral y reparación para garan-
tizar los derechos de las Víctimas de los delitos de tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes. 

Particular relevancia tiene, por la protección a la in-
fancia la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, la cual establece que son principios
rectores de su protección: 

• El interés superior de la niñez 

• La universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad, progresividad e integralidad de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispues-
to en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los tratados internacionales; 

• La igualdad sustantiva;

• La no discriminación;

• La inclusión;

• El derecho a la vida, a la supervivencia y al des-
arrollo;

• La participación; 

• La interculturalidad;

• La corresponsabilidad de los miembros de la fa-
milia, la sociedad y las autoridades;

• La transversalidad en la legislación, políticas pú-
blicas, actividades administrativas, económicas y
culturales;

• La autonomía progresiva;

• El principio pro persona;

• El acceso a una vida libre de violencia;

• La accesibilidad; y

• El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la
personalidad. 

Además de esta normas, es importante considerar que
dada la naturaleza del delito de trata de personas, exis-
te una conexidad con los prácticas contenidas y seña-
ladas en la Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas, mismas que se han visto complementadas por la
emisión del Protocolo Homologado para la Búsqueda
de Personas Desaparecidas, señalando que toda des-
aparición de mujeres, niñas y personas pertenecientes
a la población de la diversidad sexual debe tener siem-
pre como una línea de búsqueda la posibilidad de que
la misma esté vinculada con otras formas de violencia
de género, como es el delito de trata de personas. Ade-
más, existe un deber reforzado en la debida diligencia
de la búsqueda de personas si se trata de niñas, niños
y adolescentes, pues son particularmente vulnerables a
múltiples delitos y violaciones de los derechos huma-
nos, incluida la trata de personas, la esclavitud sexual
y el reclutamiento forzoso, entre otros. 

Dada la relevancia de los temas abordados en la SCJN
en materia de consentimiento y de las diversas formas
de explotación sexual es importante tomar en cuenta la
resolución de amparo directo en revisión 5223/2015,
en donde determinó que la trata de personas es un fe-
nómeno sociodelictivo de tal complejidad no sólo por
las redes delictivas que participan en su conformación
y ejecución, sino porque involucra un conjunto de abu-
sos, malos tratos, tortura y otras clases de ofensas que
trastocan la dignidad humana; de ahí la trascendencia
de que se hayan regulado los delitos en materia de tra-
ta de personas como aquellos en los que el consenti-
miento no puede constituir una causa de exclusión pa-
ra la configuración de los delitos regulados en la Ley
General de Trata de Personas. 

En México, la gestación subrogada es un tema com-
plejo y su regulación varía de un estado a otro. Sin em-
bargo, no existe una legislación federal específica que
regule la gestación subrogada en todo el país. En su lu-
gar, algunos estados han establecido sus propias leyes
al respecto, lo que ha llevado a disparidades significa-
tivas en la forma en que se maneja este tema en dife-
rentes regiones.

La gestación subrogada plantea preocupaciones éticas
y legales, y la posibilidad de explotación o trata de
personas es una de ellas. Además, los controles rigu-
rosos impuestos hasta la fecha sobre las agencias y
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profesionales involucrados se han mostrado insufi-
cientes y como una puerta para que organizaciones cri-
minales exploten a las mujeres para garantizar que la
gestación subrogada se lleve a cabo.

La cooperación entre las autoridades locales, agencias
gubernamentales y organizaciones internacionales
puede fortalecer los esfuerzos para prevenir la trata de
personas en el contexto de la gestación subrogada.

La consideración de la gestación subrogada como tra-
ta de personas es un tema complejo y debatido en el
ámbito internacional. La justificación para esta pers-
pectiva se basa en varias preocupaciones que se deri-
van de la naturaleza misma de la subrogación en cier-
tos contextos. 

En algunos casos, las mujeres que actúan como gestan-
tes subrogadas pueden estar en situaciones económicas
precarias y pueden ser motivadas por la necesidad fi-
nanciera a participar en la subrogación. Esto plantea la
preocupación de si están tomando una decisión com-
pletamente libre y voluntaria. En este contexto se re-
quiere analizar si se centran en la posibilidad de que las
mujeres gestantes no tengan plena autonomía en la to-
ma de decisiones. Pueden estar influenciadas por pre-
siones sociales, económicas o familiares, lo que lleva a
preguntas sobre la autenticidad del consentimiento.

Además, la falta de regulación o la regulación inade-
cuada en algunos lugares puede dar lugar a la explota-
ción de mujeres en situación de vulnerabilidad. Sin
protecciones legales y salvaguardias adecuadas, las
mujeres pueden enfrentar condiciones injustas y ser
explotadas en el proceso. Sobre todo, cuando la subro-
gación se convierte en un negocio lucrativo, en tanto
que existe el riesgo de que se priorice el beneficio eco-
nómico sobre la protección de los derechos y el bien-
estar de las mujeres gestantes. Este enfoque comercial
permite afirmar que la gestación subrogada se presen-
ta como una forma de trata de personas.

Incluso, en lugares donde la subrogación no está ade-
cuadamente regulada, existe el riesgo de que se pro-
duzcan prácticas ilegales o poco éticas, lo que fomen-
ta la trata de personas. La falta de supervisión y
control puede dar lugar a abusos.

En todo ello, la dinámica de poder entre los padres in-
tencionales y las mujeres gestantes es desigual, espe-

cialmente en casos internacionales. Esto plantea pre-
guntas sobre la equidad y la posibilidad de que la mu-
jer gestante sea explotada en el proceso.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un artículo 30 Bis de la Ley Gene-
ral para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar
como sigue:

Artículo 30 Bis. Se impondrá pena de 15 a 25 años
de prisión, y una multa de 2 mil a 30 mil días del
valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción en el momento de la comisión del delito, a
quien mediante contrato se beneficie de la gesta-
ción subrogada y de la entrega de la niña o niño
producto de la misma. 

Este contrato será nulo de pleno derecho. 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Los entidades federativas deberán adecuar
su normativa estatal para evitar contradicciones con el
presente decreto.

Tercero. Las entidades federativas a través de su se-
cretaría de gobierno realizarán actualizaciones y capa-
citaciones en la materia dirigidas a los colegios de no-
tarios para prevenir este tipo de prácticas.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, a 5 de di-
ciembre 2023.

Diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (rúbrica)
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
A CARGO DE LA DIPUTADA ANA LILIA HERRERA ANZAL-
DO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXV Legislatura, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 66, 68, 77, numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al
artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, para permitir al pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI)
sesionar en caso de que el Senado no realice los nom-
bramientos correspondientes, con la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa fue presentada el pasado 5 de
julio de 2023, pero debido a la necesidad e importan-
cia de corregir una problemática que hasta la fecha
sigue latente, es fundamental volver a presentarla al
fin de que la misma pueda ser contemplada en favor
del derecho de acceso a la información pública de las
y los mexicanos, y es que el derecho al acceso a la in-
formación pública y protección de datos personales
es un derecho humano protegido por la Constitución
y los tratados internacionales suscritos por nuestro
país, por lo que es obligación del Estado mexicano
garantizar su protección, en este sentido, cualquier
acto que limite o restringa a la ciudadanía el pleno
ejercicio de este derecho es un acto que atenta direc-
tamente contra los derechos humanos de las y los me-
xicanos. 

Actualmente, el bloque mayoritario en el Poder Legis-
lativo tiene secuestrado al INAI, órgano garante de
salvaguardar el derecho al acceso a la información pú-
blica y la protección de datos personales, al negarse a
aprobar un periodo extraordinario, mandatado incluso
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN),
para que el pleno del Senado realice los tres nombra-
mientos pendientes para que dicho organismo autóno-
mo sesione con el quórum legal que marca la ley.

Los derechos humanos de las y los mexicanos no pue-
den verse limitados o restringidos por estrategias polí-
ticas del grupo mayoritario o el capricho de Palacio
Nacional, pues es más que evidente que la omisión de
la designación de las y los comisionados tiene como
finalidad evitar el funcionamiento de un órgano cons-
titucional garante de derechos humanos y específica-
mente interferir en las resoluciones que este organis-
mo pueda realizar para obligar al gobierno a
trasparentar la información pública que actualmente se
niegan a publicar. 

Como integrante del Poder Legislativo, considero ur-
gente realizar una propuesta que dé una solución legal
a esta parálisis provocada por la mayoría parlamenta-
ria y que violenta derechos humanos, por ello, pro-
pongo una reforma al artículo 33 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública con
la finalidad de permitir por excepción, en caso de
que el Senado de la República no realice los nom-
bramientos necesarios para que el pleno del INAI
sesione válidamente, que éste sesione con los comi-
sionados que al momento se encuentren en funcio-
nes para resolver únicamente los asuntos urgentes
–resoluciones de recursos de revisión y de inconfor-
midad, establecer medidas de apremio y sanciones,
entre otros– con la finalidad de salvaguardar el de-
recho de acceso a la información pública y protec-
ción de datos personales de las y los ciudadanos.

Por lo anterior, si Morena argumenta que se niega a re-
alizar los nombramientos de este órgano autónomo
porque considera que éstos deben realizarse de mane-
ra integral con otros 77 nombramientos pendientes y
que su finalidad no es obstaculizar el funcionamiento
de este órgano garante de derechos humanos, entonces
estarán de acuerdo en aprobar una salida legal para
que el pleno del INAI pueda sesionar mientras en el
Senado terminan de ponerse de acuerdo respecto de
los nombramientos pendientes, sin afectar el funciona-
miento de dicho organismo y sobre todo sin violentar
los derechos humanos de las y los mexicanos.

La importancia del Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de Da-
tos Personales (INAI) como órgano garante en ma-
teria de derechos humanos

El INAI es un organismo público autónomo de Méxi-
co encargado de garantizar el acceso de las personas a

Martes 5 de diciembre de 2023 Gaceta Parlamentaria13



la información pública y el acceso y protección de los
datos personales, así como el encargado de promover
la cultura de la transparencia en la gestión pública y la
rendición de cuentas del gobierno a la sociedad, el cual
tiene objetivos específicos como1:

1) Garantizar el óptimo cumplimiento de los dere-
chos de acceso a la información pública y la protec-
ción de datos personales; 

2) Promover el pleno ejercicio de los derechos de
acceso a la información pública y de protección de
datos personales, así como la transparencia y aper-
tura de las instituciones públicas; 

3) Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia
y de Protección de Datos Personales, para que los
órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen
acciones de acceso a la información pública, pro-
tección y debido tratamiento de datos personales; 

4) Impulsar el desempeño organizacional y promo-
ver un modelo institucional de servicio público
orientado a resultados con un enfoque de derechos
humanos y perspectiva de género.

Por lo que tiene atribución en todas las instituciones,
dependencias y organizaciones, públicas o privadas,
que reciban, generen o administren recursos públicos
de la federación, así como también la protección de
datos personales en posesión de particulares. 

Precisando que el INAI es un órgano constitucional
autónomo encargado del cumplimiento de dos dere-
chos fundamentales: el acceso a la información públi-
ca y la protección de datos personales. Siendo el obje-
tivo principal del INAI promover el pleno ejercicio de
los derechos de acceso a la información pública y de
protección de datos personales, así como la transpa-
rencia y rendición de cuentas del gobierno a la socie-
dad.2

El INAI una construcción histórica para la protec-
ción del derecho al acceso a la información pública

Históricamente el INAI tiene fecha de creación el 11
de junio de 2002, mediante el decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación por el que se crea al
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública
(IFAI).3 Posteriormente, mediante la reforma del 7 de

febrero de 2014 se eleva dicho órgano a rango consti-
tucional, especialmente al adicionarse una fracción
VIII al artículo 6o. constitucional, el cual señala que el
organismo autónomo previsto en esta fracción se regi-
rá por la ley en materia de transparencia y acceso a
la información pública y protección de datos perso-
nales en posesión de sujetos obligados. (Lo que hoy
es la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública y la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados).4

Destacando que en el mismo año se crea el Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales (SNT). Te-
niendo como objetivo la organización de los esfuerzos
de cooperación, colaboración, promoción, difusión y
articulación permanente en materia de transparencia,
acceso a la información y protección de datos perso-
nales, de conformidad con lo señalado en la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica y demás normatividad. Integrando al SNT por
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (IN-
AI); los organismos garantes de transparencia de
las entidades federativas y los municipios; el Con-
sejo Nacional de Archivos; la Auditoría Superior de
la Federación (ASF); El Archivo General de la Na-
ción (AGN), y el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI).5

No fue hasta 2015 (en el marco de la promulgación de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública) cuando se aprueban modificaciones
al IFAI en las que se adicionaron ciertos objetivos y el
nombre del instituto, constituyéndose como Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales.6

Con base en la reforma constitucional de 2014 y las
atribuciones señaladas en la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública se indi-
ca que el INAI funcionará con 7 comisionados de con-
formidad con lo siguiente:

• El Instituto estará integrado por siete comisiona-
dos; para su nombramiento, la Cámara de Senado-
res, a propuesta de los grupos parlamentarios y con
el voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir
la vacante (artículo 18).
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Se señala en el mismo artículo que este proceso debe-
rá iniciarse en un plazo no mayor a sesenta días an-
teriores a la fecha en que concluya su periodo el co-
misionado que deje su puesto y que en caso de ocurrir
una vacante por alguna circunstancia distinta a la con-
clusión del periodo para el que fue designado, el nom-
bramiento se hará dentro del improrrogable plazo
de sesenta días posteriores a ser comunicada la au-
sencia.

En el mismo artículo se menciona que el nombramien-
to podrá ser objetado por el Presidente de la República
en un plazo de diez días hábiles. Además de señalar en
el quinto párrafo del artículo 18 lo siguiente:

“En caso de que el Presidente de la República obje-
tara el nombramiento, la Cámara de Senadores nom-
brará una nueva propuesta, en los términos del pri-
mer párrafo de este artículo, pero deberá obtenerse
una votación de al menos tres quintas partes de los
miembros presentes. Si este segundo nombramiento
fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los tér-
minos del párrafo anterior, con la votación de al me-
nos las tres quintas partes de los miembros presentes,
designará al comisionado que ocupará la vacante”.

• Los comisionados durarán en su encargo siete
años, sin posibilidad de reelección, y durante el
mismo no podrán tener ningún otro empleo, cargo o
comisión, con excepción de los no remunerados en
instituciones docentes, científicas o de beneficencia
(artículo 27).

• Se explica que los comisionados tienen las si-
guientes obligaciones: participar en las sesiones y
votar sobre los asuntos presentados al pleno; parti-
cipar en eventos y reuniones relacionadas con el
Instituto y presentar informes sobre su participa-
ción; nombrar y remover al personal asignado; pro-
porcionar información solicitada en su ámbito de
competencia; solicitar información sobre el estado
de trámite de cualquier asunto; solicitar recursos
necesarios para ejercer sus funciones; colaborar en
la integración del programa anual y los informes del
Instituto; someter asuntos al pleno; excusarse de co-
nocer asuntos (artículo 29).

• En el caso del presidente comisionado, se señala
que durará en su encargo un periodo de tres años,
renovable por una ocasión.

• Para la elección del comisionado presidente se se-
ñala que será elegido en sesión pública mediante el
sistema de voto secreto por los siete integrantes del
pleno. Se requerirá de la asistencia de la totalidad
de los comisionados y de cuando menos cinco vo-
tos a favor (artículo 30).

• Refiriéndose a las sesiones del INAI se detalla
en el artículo 33 que el pleno tomará sus decisiones
y desarrollará sus funciones de manera colegiada.
Así como que sus resoluciones serán obligatorias
para todos los comisionados, aunque estuviesen au-
sentes o sean disidentes al momento de tomarlas. Y
que las sesiones del pleno serán válidas con la
asistencia de cuando menos cinco comisionados,
incluyendo al comisionado presidente. Las deci-
siones y resoluciones se adoptarán por mayoría
simple.

La omisión legislativa y la parálisis del INAI como
estrategia para la opacidad

El INAI sesionó por última vez el 31 de marzo de
2023, debido a que uno de los comisionados concluyó
sus funciones y se sumó a dos lugares vacantes de los
comisionados, dejando inoperante a dicho organismo.
Por lo que con base en el artículo 33, donde se señala
el quórum mínimo para sesionar, se imposibilita que el
pleno del INAI sesioné con tan sólo 4 comisionados.

Por lo que en atención a esta señalización y a la men-
ción específica del artículo 18 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
menciona que la elección del nuevo comisionado de-
berá hacerse 60 días antes de que concluya su cargo, el
Senado de la República eligió el 1 de marzo a dos nue-
vos comisionados, Ana Yadira Alarcón Márquez, con
78 votos a favor y Rafael Luna Alviso, con 74 votos a
favor.7

Sin embargo, el titular del Poder Ejecutivo haciendo
uso de su derecho para objetar dichos nombramientos,
rechazó la elección de estos comisionados, dejando
abierto el proceso de elección nuevamente. Derivado
de dicha objeción, se ha generado una crisis en el ejer-
cicio del derecho a la transparencia e información,
pues el Senado de la República se ha negado a votar la
elección de los comisionados pese a diversos llamados
hechos por diversas autoridades, cayendo en una omi-
sión legislativa sin precedentes que atenta directamen-
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te con el derecho a la información de todas y todos los
mexicanos.8

Hay que destacar que actualmente hay cuatro comisio-
nados que son: comisionada Blanca Lilia Ibarra;
quien, desde diciembre de 2020, preside dicho institu-
to. Comisionada, Norma Julieta del Río Venegas;
quien accedió en este cargo el 20 de octubre de 2020.
Comisionada, Josefina Román Vergara; quien desde
2019 fue electa como comisionada; comisionado,
Adrián Alcalá Méndez, quien fue elegido en octubre
de 2020. Por su parte, las tres vacantes restantes co-
rresponden a los excomisionados: Rosendoevgueni
Monterrey Chepov, quien finalizó su cargo el 31 de
marzo de 2022; Carlos Alberto Bonnin Erales, quien el
26 de noviembre de 2018 finalizó su encargo, y Fran-
cisco Javier Acuña Llamas, quien el 31 de mayo del
año en curso finalizó su nombramiento.9

Violación del derecho humano al acceso de la in-
formación pública y protección de datos personales

Finalmente, hay que resaltar que la situación actual es
un fenómeno que atenta directamente contra el dere-
cho de acceso a la información pública y la protección
de datos personales de todas y todos los mexicanos;
obstaculizando la transparencia en la gestión guberna-
mental, lo cual va en contra de los principios demo-
cráticos, vulnerando la autonomía institucional y soca-
vando el estado de derecho. 

Directamente, la situación y vacío de responsabilida-
des actual violenta la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pues en su artículo sexto tex-
tualmente se precisa lo siguiente: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no se-
rá objeto de ninguna inquisición judicial o adminis-
trativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la
vida privada o los derechos de terceros, provoque
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho
de réplica será ejercido en los términos dispuestos
por la ley. El derecho a la información será ga-
rantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a in-
formación plural y oportuna, así como a buscar,
recibir y difundir información e ideas de toda índo-
le por cualquier medio de expresión.”

VIII. La Federación contará con un organismo
autónomo, especializado, imparcial, colegiado,
con personalidad jurídica y patrimonio propio,
con plena autonomía técnica, de gestión, capaci-
dad para decidir sobre el ejercicio de su presu-
puesto y determinar su organización interna, res-
ponsable de garantizar el cumplimiento del
derecho de acceso a la información pública y a la
protección de datos personales en posesión de los
sujetos obligados en los términos que establezca
la ley.

Además, se trasgrede lo previsto en el artículo 16
constitucional, el cual establece el derecho a la pro-
tección de datos personales y la obligación del Es-
tado de garantizarlo.

Por lo que corresponde a tratados internacionales, la
inoperancia del INAI es contraria a las siguientes con-
venciones: 

• Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción (UNCAC). La cual México ratificó en
2003 y que tiene un enfoque de la lucha contra la
corrupción, incluyendo disposiciones relacionadas
con la transparencia, la rendición de cuentas y el
acceso a la información como herramientas para
prevenir y combatir la corrupción.10

• Convención Internacional sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Racial
(CERD). Donde México es parte de esta conven-
ción adoptada por la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) en 1965 y que incluye disposiciones
que promueven la igualdad y no discriminación, pa-
ra lo cual es fundamental garantizar el acceso igua-
litario a la información y por ende igualdad de cir-
cunstancias para todos.11

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, el cual México es firmante y que en su artí-
culo 19 señala el derecho de toda persona a la liber-
tad de expresión; comprendiendo a ésta como la
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones
e ideas de toda índole.12

• La Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en su artículo 13, el cual resalta el derecho
a la libertad de pensamiento y de expresión. Com-
prendiendo a la libertad de buscar, recibir y difundir
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informaciones e ideas de toda índole. Y que Méxi-
co es estado parte.13 Y el mismo Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les.14

Justificación de la propuesta

La presente propuesta busca evitar la parálisis de un
órgano garante de derechos humanos, pero sobre todo
garantizar la protección del derecho de las y los mexi-
canos al acceso a la información pública y la protec-
ción de datos personales, pues en una sociedad demo-
crática y transparente, el acceso a la información es
fundamental para garantizar la participación ciudada-
na, fortalecer la rendición de cuentas y promover la to-
ma de decisiones informadas. Al tener acceso a la in-
formación pública, las personas pueden conocer y
evaluar las acciones de sus gobernantes, así como es-
tar informadas sobre asuntos de interés público que
afectan sus vidas y comunidades.

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 33 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación el cual establece que el Instituto sólo puede se-
sionar válidamente con la presencia de al menos 5 de
sus 7 integrantes, con la finalidad de establecer una ex-
cepción a este supuesto, como lo sería la omisión del
Senado de la República de realizar los nombramientos
correspondientes para que dicho organismo pueda se-
sionar. 

Siendo este mecanismo una excepción la cual tiene co-
mo objetivo evitar la parálisis de un órgano autónomo
encargado de proteger el derecho humano a la traspa-
rencia y la protección de datos personales, las atribu-
ciones que podría ejercer dicho organismo con un quó-
rum legal reducido serían únicamente las enfocadas en
la protección de dicho derecho, por ello, la reforma
prevé habilitar al Pleno únicamente para realizar las si-
guientes atribuciones: 

De las atribuciones previstas en el artículo 21: 

I. Interpretar, en el ámbito de su competencia, la
presente ley y la ley general;

II. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de re-
visión interpuestos por los particulares en contra de
las resoluciones de los sujetos obligados en el ám-
bito federal; así como las denuncias por incumpli-

miento a las obligaciones de transparencia a que se
refieren los capítulos I y II del título tercero de esta
ley, en términos de lo dispuesto en la ley general y
la presente ley;  

III. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de
inconformidad que interpongan los particulares, en
contra de las resoluciones emitidas por los organis-
mos garantes de las entidades federativas que deter-
minen la reserva, confidencialidad, inexistencia o
negativa de la información en términos de lo dis-
puesto en la ley general;

IV. Conocer, sustanciar y resolver de oficio o a pe-
tición de los organismos garantes de las entidades
federativas los recursos de revisión que, por su in-
terés o trascendencia, así lo ameriten, en términos
de lo dispuesto en la ley general;

V. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y
sanciones previstas en el título sexto de la presente
ley, según corresponda;

XIV. Coordinarse con las autoridades competentes
para que, en los procedimientos de acceso a infor-
mación, así como en los medios de impugnación, se
contemple contar con la información necesaria en
lenguas indígenas para que sean sustanciados y
atendidos en la misma lengua;

XV. Garantizar condiciones de accesibilidad para
que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igual-
dad de circunstancias, el derecho de acceso a la in-
formación. 

XXI. Promover condiciones de accesibilidad para
que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igual-
dad de circunstancias, su derecho de acceso a la in-
formación;

Por lo que corresponde a las atribuciones previstas
en el artículo 35 se establece:

XI. Emitir opiniones y recomendaciones sobre te-
mas relacionados con la presente ley, así como emi-
tir recomendaciones a los sujetos obligados respec-
to a la información que están obligados a publicar y
mantener actualizada en los términos de la presente
ley.
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XII. Instruir la publicación anual de los índices de
cumplimiento de la presente ley por parte de los su-
jetos obligados;

XVI. Resolver en definitiva cualquier tipo de con-
flicto competencial que surja entre los órganos del
instituto;

XVIII. Interponer, por el voto de la mayoría de sus
integrantes, las controversias constitucionales y ac-
ciones de inconstitucionalidad de conformidad con
lo previsto en el artículo 105 de la Constitución y su
ley reglamentaria; 

XIX. Ejercer la atracción, con el voto de la mayoría
de sus integrantes, de los recursos de revisión pen-
dientes de resolución en los organismos garantes
que, por su interés y trascendencia, así lo ameriten,
en términos de lo dispuesto en el capítulo III del tí-
tulo octavo de la ley general.

Es importante mencionar que dicha reforma no con-
traviene lo previsto por el artículo 6 constitucional, to-
da vez que en dicho artículo sólo establece el proceso
de designación de los comisionados y la integración
total del pleno, permitiendo a la ley secundaria esta-
blecer sus propios mecanismos en la toma de decisio-
nes. 

La aprobación de esta propuesta implica que quienes
nos encontramos en el Poder Legislativo cumplamos
con nuestro deber constitucional de salvaguardar los
derechos humanos de las y los mexicanos, garantizan-
do el pleno acceso a la información pública y la pro-
tección de datos personales y con ello asegurar la de-
bida transparencia y rendición de cuentas. Por lo
anteriormente expuesto, se somete a la consideración
de la asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artícu-
lo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 33 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para quedar como sigue: 

Artículo 33. El pleno del Instituto, integrado por siete
comisionados con voz y voto, incluido su presidente,
es el órgano superior de dirección del Instituto, res-

ponsable de vigilar el cumplimiento de las disposicio-
nes constitucionales y legales en materia de transpa-
rencia, acceso a la información y protección de datos
personales, así como de velar porque los principios de
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, efi-
cacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y
máxima publicidad guíen todas las actividades del Ins-
tituto.

El pleno tomará sus decisiones y desarrollará sus fun-
ciones de manera colegiada. Sus resoluciones serán
obligatorias para todos los comisionados, aunque estu-
viesen ausentes o sean disidentes al momento de to-
marlas. Las versiones estenográficas de todas las reso-
luciones que tome el pleno son públicas; salvo que en
el caso particular exista disposición contraria en la ley. 

Las sesiones del pleno serán válidas con la asistencia
de cuando menos cinco comisionados, incluyendo al
comisionado presidente. 

Por excepción, en caso de que el Senado de la Re-
pública no realice los nombramientos necesarios
para que el pleno sesione válidamente, éste podrá
celebrar sus sesiones con los comisionados que al
momento se encuentren en funciones, para resolver
los asuntos previstos en las fracciones I, II, III, IV,
V, XIII, XIV, XV y XXI del artículo 21 y las frac-
ciones XI, XII, XVI, XVIII y XIX del artículo 35 de
la presente ley, con la finalidad de salvaguardar el
derecho de acceso a la información pública y pro-
tección de datos personales de las y los ciudadanos.

Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayo-
ría simple. En caso de empate, el comisionado presi-
dente resolverá con voto de calidad. Los expedientes y
las actas resolutivas se considerarán públicos, asegu-
rando que la información reservada o confidencial se
mantenga con tal carácter.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Cuenta Pública. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPAREN-

CIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DA-
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TOS PERSONALES. Disponible en: https://www.cuentapubli-

ca.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2020/tomo/VI/Print.R44.01.

INTRO.pdf 

2 INAI. NORMATIVIDAD VIGENTE E HISTÓRICA. Disponi-

ble en: https://home.inai.org.mx/?page_id=1870 

3 DOF. LEY Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública Gubernamental. Disponible en:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=727870&fe-

cha=11/06/2002#gsc.tab=0 

4 DOF. DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de transparencia. Disponible en:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5332003&fe-

cha=07/02/2014#gsc.tab=0 

5 SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. LINEA-

MIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE LOS INTE-

GRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPAREN-

CIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTEC-

CIÓN DE DATOS PERSONALES. Disponible en:

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/2021/08/Lineamientos-de-

las-Instancias-del-SNT.pdf 

6 DOF. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-

ción y Protección de Datos Personales. Disponible en:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5399003&fe-

cha=01/07/2015#gsc.tab=0 

7 Animal Político. El Senado elige a dos comisionados del INAI.

Disponible en: https://www.animalpolitico.com/politica/senado-

comisionados-inai-yadira-alarcon-rafael-luna 

8 Expansión Política. Pese a apercibimientos, Senado rechaza otra

vez designar a comisionados del INAI. Disponible en: https://poli-

tica.expansion.mx/congreso/2023/04/12/pese-a-apercibimientos-

senado-rechaza-otra-vez-designar-a-comisionados-del-inai 

9 INAI. Integrantes del Pleno. Disponible en:

https://home.inai.org.mx/?page_id=1737 

10 UNODC. La Convención de las Naciones Unidas contra la Co-

rrupción. Disponible en: https://www.unodc.org/ropan/es/AntiCo-

rruptionARAC/united-nations-convention-against-corruption.html 

11 Naciones unidas. Convención Internacional sobre la Elimina-

ción de todas las Formas de Discriminación Racial. Disponible en:

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/international-convention-elimination-all-

forms-racial 

12 Naciones unidas. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-

líticos. Disponible en: https://www.ohchr.org/es/instruments-me-

chanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-

rights 

13 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA-

NOS. Disponible en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/fi-

les/doc/Programas/TrataPersonas/MarcoNormativoTrata/InsInter-

nacionales/Regionales/Convencion_ADH.pdf 

14 Naciones unidas. Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales. Disponible en:

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-

and-cultural-rights

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 5 de diciembre de 2023.

Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DE LOS SISTE-
MAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, PARA LA ACTUALIZA-
CIÓN DEL MARCO JURÍDICO DE LAS AFORES, A CARGO DE

LA DIPUTADA BLANCA ALCALÁ RUIZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, diputada Blanca Alcalá Ruiz, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en la LXV Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72, inciso H), de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
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1, fracción I, artículos 77, numeral 1; 78 y 102, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a la consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por la que reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Segu-
ro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La pensión por jubilación, materia de la presente ini-
ciativa es un derecho que tienen las personas trabaja-
doras en nuestro país para recibir una prestación eco-
nómica mensual al cumplir 60 años y tener el número
de cotizaciones requerido, dependiendo de las disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social que le sean aplica-
bles, al respecto: 

Para quienes están bajo la Ley del IMSS de 1973 los
requisitos son: Cumplir al menos 60 años para poder
solicitar la pensión, haber causado baja en el Régimen
Obligatorio de la Ley del Seguro Social, tener un mí-
nimo de 500 semanas cotizadas en el IMSS y estar
dentro del periodo de conservación.

Para quienes están bajo la Ley del IMSS de 1997 los
requisitos son: Tener al menos 60 años al solicitar la
pensión, haber causado baja en el Régimen Obligato-
rio de la Ley del Seguro Social y tener un mínimo de
250 semanas cotizadas ante el IMSS. 

La pensión constituye un ingreso que se valora en la
vejez, toda vez que permite la compra de alimentos, el
pago de la vivienda, el pago de servicios básicos, así
como la compra de medicamentos u otra necesidad re-
querida por el adulto mayor, pensionado o sus benefi-
ciarios.

De acuerdo con información del Instituto Mexicano
del Seguro Social, en México reciben una pensión
contributiva 23 por ciento de mujeres y 40 por ciento
de hombres. En relación con los programas asistencia-
les no contributivos de combate a la pobreza en la ve-
jez, se tiene que cubren un 53 por ciento de mujeres y
43 por ciento de hombres. En tanto que 26 por ciento
de la población adulta mayor no recibe una pensión.

El otorgamiento de la pensión es regulado a través de
las leyes del Seguro Social, de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, de las disposiciones regla-

mentarias, así como los lineamientos y reglas de ca-
rácter general que respecto a los sistemas emita la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro,
así como de la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas, esta última respecto a la renta vitalicia y el segu-
ro de sobrevivencia, que se otorguen de acuerdo a lo
previsto en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez
y vida y retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

La importancia de las pensiones requiere de un marco
jurídico preciso y claro, que brinde certeza a los traba-
jadores y sus beneficiarios respecto a sus derechos, re-
quisitos para su ejercicio y procedimientos para acce-
der a ellos. Asimismo, que oriente las acciones
institucionales para mantener como principio el bene-
ficio a los trabajadores. 

El Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), a través de
cuentas individuales de pensiones, cumplió 31 años en
el 2023, su objetivo es garantizar una pensión a los tra-
bajadores formales en México sin que dependan de las
finanzas públicas.

Cuatro años después, y a partir de la entrada en vigor
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro se
crearon las Administradoras de Fondos para el Retiro
Afores, entidades financieras que se dedican de mane-
ra habitual y profesional a administrar las cuentas in-
dividuales y canalizar los recursos de las subcuentas
que las integran en términos de la presente ley, así co-
mo a administrar sociedades de inversión.

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley antes citada,
las administradoras deberán efectuar todas las gestio-
nes que sean necesarias, para la obtención de una ade-
cuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de
las sociedades de inversión que administren. En cum-
plimiento de sus funciones, atenderán exclusivamente
al interés de los trabajadores y asegurarán que todas
las operaciones que efectúen para la inversión de los
recursos de dichos trabajadores se realicen con ese ob-
jetivo.

Las Afores en México se crearon a partir de la Ley del
Sistema de Ahorro para el Retiro, toda vez que el sis-
tema de pensiones anterior, había quedado desfasado,
en parte por los cambios demográficos que comenza-
ron a finales de la década de los noventa que provoca-
ron que el anterior sistema de pensiones resultará in-
viable financieramente. 
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El sistema de pensiones consideraba un sistema cícli-
co de sustento, toda vez que la esperanza de vida no
era tan longeva como actualmente y, a la par, la base
de trabajadores jóvenes era amplia, lo que permitía
que la población trabajadora aportara los recursos pa-
ra sustentar a los pensionados. Sin embargo, esta com-
posición demográfica empezó a transformarse, la po-
blación mexicana empezó a vivir más tiempo.

Por otra parte, ante la falta de crecimiento económico,
muchos trabajadores empezaron a perder su empleo,
trasladándose hacia el trabajo informal, con la falta de
prestaciones o hacia el emprendimiento.

Las situaciones descritas provocaron que ya no hubie-
ra la cantidad suficiente de trabajadores que pudieran
solventar las pensiones, por lo que fue necesario bus-
car un nuevo método que evitara la caída de dicho sis-
tema, dando lugar a la creación de las Administradoras
de Fondos de Ahorro para el Retiro (Afores), median-
te reformas a la Ley del Seguro Social.

Asimismo, para garantizar el buen manejo de los re-
cursos de los trabajadores, se creó la Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), con
atribuciones para supervisar, coordinar y establecer las
reglas de las Afores, además de regularizar y optimizar
el manejo del Sistema de Ahorro para el Retiro, for-
mado por las cuentas de los trabajadores afiliados al
IMSS y al ISSSTE

A través de dicho Sistema de Afores se despresurizó el
sistema de pensiones del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS) encargado de administrar y distribuir
las pensiones.

El sistema bajo el que funcionan las Afores es que las
administradoras de recursos evalúan diferentes tipos
de inversión, lo cual les permite obtener rendimientos,
beneficio para los trabajadores, pues al momento del
retiro laboral encontrarán un saldo incrementado.

De acuerdo con diversos especialistas en materia de
pensiones, estas representan uno de los mayores retos
en los ámbitos económico y social a mediano plazo
para nuestro país. El panorama se visualiza complejo,
si consideramos que las personas mayores de 65 años,
como fuerza laboral, ésta creciendo rápidamente, las
percepciones fiscales en los órdenes de gobierno fede-
ral, estatal y municipal, siguen siendo limitadas, y la

falta de asertividad en el diseño de esquemas pensio-
narios, aumentan los riesgos de inestabilidad.

Las pensiones ya representan una carga importante en
las finanzas públicas, de hecho, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación 2023, representan hasta el 12
por ciento, y en muchos casos sus montos son insufi-
cientes para una vida digna de las personas beneficia-
das. 

De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas de la Cámara de Diputados, el concepto de
“Pensiones y jubilaciones”, es uno de los temas que
preocupa en el mediano plazo, pues en promedio entre
2018-2023, como ya se señaló, el presupuesto asigna-
do a este concepto ha crecido en 4.7 por ciento, y tan
solo en el último año (2022/2023) creció 8.4 por cien-
to real, dicho comportamiento obedece al crecimiento
de la población pensionada, derivado de un aumento
en los años de esperanza de vida al nacer.1

Por otra parte, de manera reciente se han hecho pú-
blicos a través de diversos medios de comunicación
algunos problemas en este Sistema de Pensiones, co-
mo lo son, el hecho de que aproximadamente 18 mi-
llones de cuentas se encuentran sin movimiento por
lo que, afirman algunos especialistas, es factible afir-
mar que los beneficiarios desconocen el estatus de
sus cuentas.

Al respecto, durante un evento organizado por la Aso-
ciación Mexicana de Entidades Financieras en julio
del presente año, el Director de Relaciones Institucio-
nales expresó que el dinero en las cuentas de Afore
que no han presentado actividad en muchos años está
siendo solicitado por el Instituto Mexicano del Seguro
Social a las administradoras.2

De acuerdo con el director antes citado, estas cuentas
representan un monto aproximado de 200,000 millo-
nes de pesos dispersos en las cuentas registradas en las
Afores que son administradas entre fondos de inver-
sión de las Afores y el Banco de México. 

Al respecto, es importante tener presente que los aho-
rros son de los trabajadores y, en su caso de sus bene-
ficiarios, por lo que es esencial revisar con responsa-
bilidad las acciones pretendidas para acceder a dichos
recursos. 
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Otra situación a analizar, implican las medidas im-
puestas por la Consar para suspender los traspasos de
cuentas entre Afores solicitados por los trabajadores,
vulnerando sus derechos, ocurridas durante el último
semestre del año 2022 y primer semestre de 2023.

Dicha medida implicó durante el primer trimestre de
2023 el bloqueo de aproximadamente 23 mil solicitu-
des de traspaso de trabajadores que, ejerciendo el de-
recho a la gestión de sus recursos, buscaban opciones
que les representaran mayor conveniencia, entre lo que
se cuenta que pudieran generar un mayor rendimiento.

En tal virtud, la información amplia y precisa respecto
a las cuentas sin movimiento, así como la suspensión
de traspasos de cuentas entre Afores constituye un de-
recho de los trabajadores, teniendo presente que el ob-
jetivo de estas entidades financieras es el manejo de
forma segura y eficiente de los recursos que cada uno
de los trabajadores ha ahorrado, a fin de contar con la
claridad suficiente de que podrán tener un retiro digno. 

Ambos aspectos generan incertidumbre entre los tra-
bajadores acerca del riesgo que representan las medi-
das implantadas por la autoridad y, de no atenderse
con responsabilidad pueden afectar el desarrollo del
Sistema de Ahorro para el Retiro.

Por los razonamientos expresados, se propone refor-
mar el artículo 169 de la Ley del Seguro Social, a efec-
to de retirar del primer párrafo la posibilidad para que,
respecto de la propiedad de los recursos de los traba-
jadores depositados en su cuenta individual, la ley
pueda establecer modalidades.

Asimismo, se propone adicionar un cuarto párrafo al
artículo 302 de la Ley del Seguro Social para estable-
cer la obligatoriedad del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social de emitir un informe a la Consar, respecto al
monto y destino de los recursos de que se disponga, así
como de las acciones realizadas para informar a los
trabajadores, pensionados o sus beneficiarios de dicha
disposición.

Asimismo, en congruencia con lo anterior, se propo-
nen adicionar dos fracciones al artículo 5º de las fa-
cultades de la Consar, para que en el informe que de
manera trimestral remita al Congreso de la Unión, se
contemplen apartados respecto a: 

• Información de las cuentas sin movimiento. 

• Medidas adoptadas para garantizar el acceso a sus
cuentas a los titulares o beneficiarios de las Afores.

• Información de la disposición de recursos, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 302, así como
de las acciones realizadas para informar a los traba-
jadores, pensionados o sus beneficiarios de dicha
disposición.

Por otra parte, se propone dar atribución para promo-
ver las medidas necesarias para que todos los trabaja-
dores conozcan el estatus actual de sus cuentas, inclu-
yendo aquellas que no presenten movimientos
recientes.

Para identificar con mayor claridad las modificaciones
propuestas se presenta el siguiente cuadro comparati-
vo:
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Funcionamiento de las Afores

La administradora apertura una cuenta única y perso-
nal llamada comúnmente “Cuenta Individual”, donde
se acumulan las aportaciones que periódicamente se
depositan por parte del patrón, el gobierno y el traba-
jador. La aportación se calcula con base en el salario
base de cotización y se dividen de la siguiente mane-
ra, en el caso del IMSS, para tomarlo como referencia: 

• Patrón: Aporta 2 por ciento del salario base de co-
tización por concepto de retiro y 3.15 por ciento por

concepto de cesantía en edad avanzada y vejez. En
total, el patrón aporta para la subcuenta de Retiro
Cesantía y Vejez (RCV) 5.15 por ciento. Adicional-
mente, el empleador aporta 5 por ciento del salario
base de cotización a la subcuenta de vivienda del
trabajador.

• Empleado: Aporta 1.125 por ciento de su salario
base de cotización, por concepto de cesantía en
edad avanzada y vejez.

• Gobierno: Aporta por concepto de cesantía en
edad avanzada y vejez 0.225 por ciento del salario
base de cotización del trabajador, más una cuota so-
cial adicional por cada día de salario cotizado, to-
pado para los trabajadores que ganen hasta quince
veces el salario mínimo. La cuota social se actuali-
za trimestralmente de acuerdo con el Índice Nacio-
nal de Precios al Consumidor (INPC).

Una vez que la Afore recibe estas aportaciones, las in-
vierte a través de Sociedades de Inversión Especiali-
zadas en Fondos para el Retiro (Siefores). 

Desde el 13 de diciembre de 2019 estas Siefores son
generacionales, es decir, los recursos se agrupan de-
pendiendo de la edad de los trabajadores y se invierten
con una perspectiva de fecha de retiro.

Las Afore invierten en mercados financieros (naciona-
les e internacionales, de deuda y capital), sujetas a un
régimen de inversión diseñado por la Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) para
reducir el riesgo y mantener portafolios diversificados.

Los rendimientos generados por dicha inversión se ve-
rán reflejados en el saldo de la cuenta individual de
ahorro para el retiro de los trabajadores. Las inversio-
nes que realizan todas las Afore están reguladas por la
Consar.3

En el Grupo Parlamentario del PRI, tenemos el com-
promiso de fortalecer el marco legal e institucional pa-
ra proteger los ahorros de los trabajadores y sus bene-
ficiarios, en virtud de lo cual consideramos de la
mayor relevancia la actualización del marco jurídico
de las Afores.

En este contexto resulta importante evitar el acceso a
los recursos de las Afores, de manera unilateral por
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ninguna institución que puedan poner en riesgo las
pensiones de los trabajadores, así como los rendi-
mientos que pudieran generarse en la administradora
elegida. 

Por otra parte, resulta relevante precisar que los
fondos para el retiro, así como los correspondientes
a sus subcuentas, son propiedad de los trabajadores
y no puede establecerse ninguna modalidad a la
misma, sino por el contrario blindarse los mismos
para evitar la posible disposición injustificada y sin
supervisión por parte de ninguna institución de se-
guridad social. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro

Primero. Se reforma el artículo 169 y se adiciona un
párrafo cuarto al artículo 302 de la Ley del Seguro So-
cial, para quedar como sigue:

Artículo 169. Los recursos depositados en la cuenta
individual de cada trabajador son propiedad de éste. 

…

Artículo 302. El derecho del trabajador o pensionado
y, en su caso, de sus beneficiarios a recibir los recur-
sos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avan-
zada y Vejez es imprescriptible.

…

…

…

El Instituto deberá emitir un informe a la Consar,
respecto al monto y destino de los recursos de que
se disponga, así como de las acciones realizadas pa-
ra informar a los trabajadores, pensionados o sus
beneficiarios de dicha disposición. 

Segundo. Se adicionan, un inciso f) y g) a la frac-
ción XIII, así como una fracción XVI, recorriéndose

la subsecuente al artículo 5º de la Ley del Sistema de
Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue.

Artículo 5o. La Comisión tendrá las facultades si-
guientes: 

I. a XII. …

XIII. …

b) a e) …

f) Información de las cuentas sin movimiento,
así como las medidas adoptadas para garan-
tizar el acceso a sus titulares o beneficiarios.

g) Información, en su caso, de la disposición
de recursos, en términos de lo dispuesto en el
artículo 302, así como de las acciones realiza-
das para informar a los trabajadores, pensio-
nados o sus beneficiarios de dicha disposi-
ción.

XIII Bis. a XV. …

XVI. Promover las medidas necesarias para que
todos los trabajadores conozcan el estatus actual
de sus cuentas, incluyendo las cuentas que no
presenten movimientos recientes, y

XVII. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2023/nota-

cefp0032023.pdf

2 https://www.pensionpolicyinternational.com/mexico-directivo-

de-amafore-dice-que-el-imss-esta-solicitando-el-dinero-de-cuen-

tas-afore-y-amafore-se-deslinda/

3 ¿Qué es una Afore? | Pensionissste | Gobierno | gob.mx

(www.gob.mx)
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 5 de diciembre de 2023.

Diputada Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DE LA LEY GE-
NERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA SOFÍA CARVAJAL

ISUNZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La diputada Sofía Carvajal Isunza, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXV Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículo 6, numeral 1, fracción I; artículos
77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por la que se reforman los artículos 19 y 20 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes para garantizar el derecho a la identidad y reco-
nocimiento de nacionalidad de niñas, niños y adoles-
centes migrantes y solicitantes de asilo en territorio
nacional, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La migración es una realidad diversa y cambiante que
atraviesa la vida de millones de personas alrededor del
mundo. Y así, tan diversa como cambiante, tiene aris-
tas que afectan aún más a población que por naturale-
za ya se encuentra en situación de vulnerabilidad. Es
decir, desde la óptica de la interseccionalidad se puede
reconocer que hay sectores que viven de una forma
más aguda la movilidad forzada; niños, niñas y ado-
lescentes, personas de la tercera edad, personas con
discapacidad, entre otros. Específicamente, en el caso

de las infancias converge una multiplicidad de factores
tales como la vulnerabilidad, la desprotección, la au-
sencia de acompañantes e incluso la carencia de iden-
tidad y nacionalidad. 

Lo que no se nombra no existe y quien no se ha nom-
brado como mexicano, no se cuenta, no se ve y no se
atiende. Actualmente, en México hay cientos de niños,
nacidos dentro de territorio nacional, de padres extran-
jeros que llegaron por movilidad forzada. Es decir, ni-
ños mexicanos que no cuentan con registro ni docu-
mento alguno. Esto es una violación a su derecho a la
nacionalidad e identidad, la cual se basa, principal-
mente, en el conocimiento de su origen; relacionado,
en particular, con sus antecedentes familiares o lugar
de nacimiento. Además, por la naturaleza del proble-
ma, no forman parte de la estadística ni se conoce cer-
teramente cuantos niños se encuentran en esta situa-
ción. Hecho que abona a la resolución del problema y
solo los mantiene a la sombra de la atención. 

La Organización de Estados Americanos (OEA), en su
proyecto de modelo de legislación para registros civi-
les en América Latina define la identidad como:
“aquellos atributos que permiten individualizar a una
persona respecto de las demás. Tiene como elementos:
el nombre propio, el o los apellidos, la fecha y el lugar
de nacimiento”. Mientras que UNICEF establece que
el Derecho de Identidad consiste en el reconocimiento
jurídico y social de una persona como sujeto de dere-
chos y responsabilidades, así como su pertenencia a un
Estado.

De acuerdo con Connectas, plataforma periodística, el
problema se encuentra en todo el país, pero se concen-
tra en ciertos puntos de entrada y salida. En Chiapas,
en lo que va del 2022, siendo el principal punto de en-
trada de migrantes, en un solo día se registraron cerca
de 50 familias en búsqueda de apoyo a través de la Or-
ganización Internacional para las Migraciones (OIM)
mientras que en Baja California la UNICEF ha apoya-
do en 30 casos más. En Aguascalientes ha sido el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados (ACNUR) quien ha Logrado contabilizar un to-
tal de 20 casos, de los cuales 10 siguen pendientes y en
10 más se tuvo que intervenir para lograr tramitar el
documento de identidad. 

Estas cifras provienen únicamente de organizaciones y
organismos internacionales, ya que son los únicos que
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cuentan con datos respecto a menores sin registro. Por
parte del gobierno se desconoce a cuántos niños les
han negado un acta, Yolice Quero, coordinadora de la
Unidad de Protección de la OIM en México, afirma
que se conoce, la dimensión del problema es amplia
debido a la recurrencia con la que suceden estas nega-
ciones o barreras de acceso. 

Este derecho, así como la nacionalidad más allá de ser
un tema únicamente cultural o de identificación, es un
derecho humano que a su vez da acceso a servicios
educativos, de salud, vivienda y en general, cualquier
tipo de participación ciudadana. En la legislación in-
ternacional, el artículo 12 de la Convención sobre el
Estatuto de los Apátridas establece que todo apátrida
se regirá por la ley del país de su domicilio o, a falta
de domicilio, por la ley del país de su residencia.
Mientras que en 1989 se establece como derecho hu-
mano en la Convención sobre los Derechos del Niño
(en adelante CDN) 

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de
su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un
nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medi-
da de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cui-
dado por ellos. […]

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el
derecho del niño a preservar su identidad, incluidos
la nacionalidad, el nombre y las relaciones familia-
res de conformidad con la ley sin injerencias ilíci-
tas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algu-
nos de los elementos de su identidad o de todos
ellos, los Estados Partes deberán prestar la asisten-
cia y protección apropiadas con miras a restablecer
rápidamente su identidad.

Por otra parte, el objetivo 16.9 de Desarrollo Sosteni-
ble, establece como meta el proporcionar acceso a una
identidad jurídica para todos, en particular mediante el
registro de nacimientos. Tomando como indicador la
proporción de niños menores de 5 años cuyo naci-
miento se ha registrado ante una autoridad civil, des-
glosada por edad. 

Ya en nuestra legislación nacional, la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos establece en su
artículo 30 que la nacionalidad mexicana: se adquiere
por nacimiento o por naturalización, siendo mexicanos
por nacimiento aquellos nacidos en territorio nacional,
sea cual fuere la nacionalidad de sus padres, nacidos
en el extranjero siendo hijos de padres mexicanos, así
como nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves
mexicanas, sean de guerra o mercantes.

A nivel legal, la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes establece lo siguiente: 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en térmi-
nos de la legislación civil aplicable, desde su naci-
miento, tienen derecho a: 

I. Contar con nombre y los apellidos que les corres-
pondan, así como a ser inscritos en el Registro Ci-
vil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que
se les expida en forma ágil y sin costo la primera
copia certificada del acta correspondiente, en los
términos de las disposiciones aplicables; 

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo
dispuesto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales; 

II. Conocer su filiación y su origen, en la medida de
lo posible y siempre que ello sea acorde con el inte-
rés superior de la niñez, y 

Artículo 20. Niñas, niños y adolescentes de nacio-
nalidad extranjera que se encuentren en territorio
nacional, tienen derecho a comprobar su identidad
con los documentos emitidos por la autoridad com-
petente u otros medios previstos en la Ley de Mi-
gración y demás disposiciones aplicables. 

En los casos en que niñas, niños o adolescentes cum-
plan con los requisitos para obtener la nacionalidad
mexicana, se les brindarán todas las facilidades a efec-
to de darles un trato prioritario.

Pese a que se tiene amplio conocimiento y la obliga-
ción legal para incorporar al registro y proveer de do-
cumento de identidad a todo individuo nacido en Mé-
xico, aún hace falta que este derecho sea una realidad
para las infancias en situación de migración. El trámi-
te debe ser accesible y evitar que la discriminación y
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la xenofobia mantengan a las infancias sin una identi-
dad y nacionalidad reconocidas. Los niños y niñas que
se encuentran en esta situación son excluidos de todos
los derechos y beneficios, tales como subsidios, pero
igualmente en materia de herencias, alimentos. El he-
cho de no contar con una nacionalidad o identidad,
misma que se vincula a las relaciones consanguíneas,
puede colocarlos en una situación de indefensión o in-
cluso llegar a ser considerados apátridas. 

Los niños y niñas que no cuentan con un registro de
identidad carecen también de acceso a derechos bási-
cos, entre los cuales se puede destacar el derecho a la
salud y la educación. Hecho que deriva en limitaciones
que abonan a ampliar la brecha de desigualdad respec-
to a otros niños que si cuentan con registro. La vulne-
rabilidad los vuelve a colocar en una mayor situación
de indefensión al estar fuera del radar incluso desde
antes de su nacimiento. 

Jorge Vidal, director nacional de Programas en Save
the Children México, menciona que en los hospitales
donde llegan las mujeres migrantes embarazadas no
son atendidas o las atienden tan rápidamente que pare-
ciera que nunca fueron ingresadas ni atendidas. Testi-
monios como este hay cientos, principalmente en ciu-
dades fronterizas como Tapachula, en el estado de
Chiapas. Se reitera el hecho de no conocer con certeza
la cantidad de niños y niñas que se encuentran en esta
situación. Generando un círculo vicioso ya que, al es-
tar fuera de cualquier estadística o registro, no tienen
acceso a otros derechos y esto a la vez los coloca en un
estado de mayor desigualdad. 

Existen dos vertientes principales por las cuales no se
logra el registro; el miedo de los padres a acercarse a
autoridades y el trámite administrativo. De acuerdo con
información del informe “Los niños sin nombre, ciuda-
danos invisibles para el gobierno mexicano” a la ma-
yoría de estos niños y niñas (NN en adelante) no se les
registra porque sus padres no cuentan con los docu-
mentos que se les requiere a la hora de solicitar el trá-
mite, teniendo como mayor obstáculo los requerimien-
tos administrativos, se puede identificar que no hay
comprensión, por parte de las autoridades, del contex-
to en que los solicitantes se encuentran. Un ejemplo
concreto es la solicitud de que los documentos de los
padres estén apostillados. Es decir, certificación de que
la firma y sello de los documentos fueron expedidos
por una autoridad facultada del país de origen. 

Desafortunadamente, para la mayoría resulta imposi-
ble obtener una apostilla debido a la situación migra-
toria en la que se encuentran y las condiciones en las
que salen de su país de origen, debido a que dicho trá-
mite que debe realizarse ante las autoridades del país
de origen. De igual manera, y en el sentido de obstá-
culos por trámite, se encuentra el del registro de naci-
miento, documento que otorga el hospital para certifi-
car el nacimiento y que, posteriormente, es requerido
a la hora de hacer el registro. La problemática surge
cuando las mujeres migrantes no son atendidas ni re-
cibidas adecuadamente en hospitales, lo cual las orilla
a dar a luz en albergues o casas de parteras voluntarias.
Ximena Rojas, fundadora de la asociación Partería y
Medicinas Ancestrales en Baja California, afirma que
el problema es cuando el bebé nace en un parto fortui-
to en casa o en albergue, ya que en el hospital no les
quieren dar un certificado de nacimiento, por no nacer
dentro de las instalaciones y las mamás, entonces, no
pueden registrar a sus hijos o hijas.

Es sumamente grave la negación de un derecho hu-
mano por sobreponer un trámite administrativo ante
el bien superior del menor. Margarita Juárez, aboga-
da especializada en derecho migratorio y miembro
del Instituto para las Mujeres en la Migración (IMU-
MI) trae a la conversación el riesgo que implica la
falta de registro ante posibles casos de secuestro, ro-
bo o tráfico de personas. Unos de los casos más deli-
cados es el de una mujer de origen hondureño que
tras ser víctima de trata de personas, dio a luz en
Chiapas. Posteriormente regresó al hospital a solici-
tar el certificado de nacimiento para tramitar el acta
de su hija, momento en que fue detenida y deportada.
A su regreso a nuestro país, su hija ya había sido re-
gistrada por sus captores como propia, siendo vícti-
ma una vez más. En el proceso, además de obstaculi-
zar el registro de su hija, violaron la Ley de
Migración al alojar a una víctima de trata en una es-
tación migratoria y deportarla. 

Desafortunadamente, el ejemplo anterior es solo uno
entre los muchos que se viven a lo largo y ancho de
nuestro país, sumando a las ya alarmantes cifras de
violaciones a derechos humanos. Siendo además un
desencadenante y limitante para el goce de otros dere-
chos, es decir; la puerta que da acceso a derechos co-
mo salud y educación, se encuentra totalmente blo-
queada para miles de niños y niñas. 
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Es necesario establecer procedimientos de registro que
entiendan la realidad de la migración y se puedan
adaptar en pro del bien superior del menor. Menores
con identidad multicultural y nacionalidad mexicana
con quienes el gobierno tiene una deuda muy grande. 

A continuación, se muestra un cuadro comparativo, en
donde se puede apreciar de manera concreta las modi-
ficaciones propuestas a la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes:

Por lo anteriormente dispuesto, fundado y motivado,
someto a consideración de esta asamblea el siguiente:

Decreto por el que se reforman los artículos 19 y 20
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes para garantizar el derecho a la iden-
tidad y reconocimiento de nacionalidad de niñas,
niños y adolescentes migrantes y solicitantes de asi-
lo en territorio nacional.

Único. Se reforman los artículos 19 y 20 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos
de la legislación civil aplicable, desde su nacimiento,
tienen derecho a:

I. Contar con nombre y los apellidos que les corres-
pondan, así como a ser inscritos en el Registro Ci-

Gaceta Parlamentaria Martes 5 de diciembre de 202328



vil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que
se les expida en forma ágil y sin costo la primera
copia certificada del acta correspondiente, en los
términos de las disposiciones aplicables.

Los registros civiles de las entidades federativas
deberán obligatoriamente instalar mensualmen-
te módulos de registro civil en albergues, estacio-
nes migratorias, centros de detención y refugios
de personas migrantes y solicitantes de asilo, a
efectos de facilitar la inscripción de niñas, niños
y adolescentes en el Registro Civil respectivo de
forma inmediata y gratuita. 

En los registros civiles de las entidades federati-
vas, así como en sus módulos no se podrán dete-
ner, retener o realizar cualquier acto administra-
tivo migratorio en perjuicio de los padres o
madres de las niñas, niños y adolescentes que se-
rán inscritos en el registro civil;

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo
dispuesto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales;

III. (…)

(…)

Artículo 20. Niñas, niños y adolescentes de nacionali-
dad extranjera que se encuentren en territorio nacional,
tienen derecho a comprobar su identidad con los do-
cumentos emitidos por la autoridad competente u otros
medios previstos en la Ley de Migración y demás dis-
posiciones aplicables.

En los casos en que niñas, niños o adolescentes
cumplan con los requisitos para obtener la nacio-
nalidad mexicana, se le brindarán todas las facili-
dades a efecto de darles un trato prioritario.

Las autoridades competentes deberán establecer
criterios diferenciados y simplificados en la trami-
tación de nacionalidad de niñas, niños y adolescen-
tes que cumplan con los requisitos para obtener la
nacionalidad mexicana. No podrá exigírseles docu-
mentos de difícil acceso de su país de origen, en ca-
so de duda, se estará a favor del interés superior del
menor.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los Congresos de los Estados deberán ade-
cuar su normatividad acorde a las presentes modifica-
ciones, a más tardar a los 90 días naturales de la entra-
da en vigor de esta reforma.

Dado en salón de sesiones del honorable Congreso de
la Unión, a los 5 días del mes de diciembre de 2023.

Diputada Sofía Carvajal Isunza (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 145 DE LA LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A CARGO DEL

DIPUTADO YERICÓ ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, el que suscribe, Yericó Abramo
Masso, diputado a la LXV Legislatura e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presenta iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción VIII al artículo 145
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El internet vino a revolucionar el acceso a la informa-
ción y ofreció las condiciones para el nacimiento de
nuevas formas de comunicación y contacto entre per-
sonas a través de las denominadas redes sociales, las
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cuales han permeado en los ámbitos público, social y
privado. Derivado de la omnipresencia de las redes so-
ciales se ha ponderado llegar a regularlas, lo que ha re-
sultado en diversas discusiones, entre las que destacan
las implicaciones jurídicas del hacer uso de estas re-
des, así como las consecuencias del posible uso inade-
cuado de las mismas.1

De acuerdo con Boyd y Ellison, una red social se de-
fine como un servicio que permite a los individuos: 1.
Construir un perfil público o semipúblico dentro de un
sistema delimitado, 2. Articular una lista de otros
usuarios con los que comparten una conexión, y 3. Ver
y recorrer su lista de las conexiones y de las realizadas
por otros dentro del sistema. La naturaleza y la no-
menclatura de estas conexiones pueden variar de un si-
tio a otro.2

La página GCF Global publica algunos riesgos en las
redes sociales, entre los que destacan:

Virus: los códigos maliciosos, gusanos y troyanos son
usados para acceder al equipo de la víctima y robar in-
formación confidencial o claves. Los propagan a tra-
vés de mensajes populares, principalmente en Facebo-
ok, que llevan a enlaces falsos o por medio del
lenguaje de programación Java que lo insta a descar-
gar e instalar archivos maliciosos en el equipo.

Pishing: esta modalidad consiste en el robo de infor-
mación a través de la suplantación de identidad. Aun-
que esta acción fraudulenta es más común en mensa-
jes de correo electrónicos, en redes sociales,
delincuentes pueden crear cuentas en Twitter o páginas
en Facebook de entidades bancarias falsas para hacer-
le creer a la persona que es la real y así invitarlo a ac-
tualizar datos o a acceder al sitio web (falso) de la en-
tidad para atacarlo.

Acoso: al tener información, fotos o videos visibles
para todo el mundo en las redes sociales, se puede caer
en el ojo de un acosador. Si no se configura la privaci-
dad en las redes sociales, cualquiera puede acceder a
todo lo que publicamos y volverse en una molestia un
riesgo para la integridad de nosotros mismos.

Robo de información: en nuestras redes sociales com-
partimos mucha información: dónde vivimos, con
quién estamos, dónde estamos, qué compramos, qué
comemos, etcétera. Quizás no sea un riesgo mayúscu-

lo como una contraseña o el número de la tarjeta de
crédito, pero con estos datos muchos cibercriminales
crean perfiles falsos para acceder a personas cercanas
a nosotros y así atacarlas a ellas. Para evitar ello, con-
figura tu Twitter, Facebook y demás redes sociales pa-
ra que sólo tus amigos vean tus publicaciones. Si quie-
res que todos las vean, debes estar atento a cualquiera
de estas irregularidades y reporta las cuentas falsas.

De conformidad con la Encuesta Nacional sobre Dis-
ponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en
los Hogares (ENDUTIH 2020), publicada por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) de
México, señala que en el país hay 84.1 millones de
usuarios de internet, de los cuales 74.8 millones lo uti-
lizan para acceder a redes sociales, lo que equivale a
89 por ciento del total de los usuarios de internet. En
la ENDUTIH se observa que el número de usuarios de
internet para acceder a las redes sociales ha ido en un
incremento constante desde 2015 a la fecha.

En el comunicado de prensa que emitió el Inegi3 para
dar a conocer los resultados de la ENDUTIH 2020, se-
ñala que: son usuarios de internet 71.3 por ciento de
las mujeres y 72.7 por ciento de los hombres de 6 años
o más que residen en el país. Los tres principales me-
dios para la conexión de usuarios a internet en 2020
fueron: celular inteligente (smartphone) con 96.0 por
ciento, computadora portátil con 33.7 por ciento y con
televisor con acceso a internet 22.2 por ciento. Las
principales actividades que realizan los usuarios de in-
ternet en 2020 son comunicarse (93.8 por ciento), bus-
car información (91.0 por ciento) y acceder a redes so-
ciales (89.0 por ciento).

La Universidad de las Fuerzas Armadas de Ecuador de
manera muy puntual distingue algunas desventajas de
las redes sociales, las cuales pueden equipararse a al-
gunas problemáticas que se ocasionan al hacer mal uso
de las mismas: 

Para esta institución la principal desventaja es la pri-
vacidad, puesto que toda la información personal in-
gresada está expuesta y es accesible a todos los
usuarios, lo que pone en riesgo su intimidad y priva-
cidad.

Ausencia de contacto personal entre los miembros de
una red social, ya que es un medio de comunicación
fácil de utilizar que ha sustituido las relaciones socia-
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les físicas como medio de interacción entre las perso-
nas.

Las redes sociales pueden brindar información falsa,
puesto que las personas pueden mentir al registrarse y
crear perfiles falsos; o viralizar sucesos falsos que pro-
vienen de personas que desean generar caos en la red.

Las redes sociales son un canal perfecto para causar
fraudes; un claro ejemplo son los ataques realizados
por “hackers” o piratas cibernéticos que buscan robar
y luego descubrir los datos bancarios, contraseñas y
números de cuentas de los usuarios de las redes socia-
les para obtener beneficios propios mediante transac-
ciones electrónicas.

Las redes sociales son un canal perfecto también para
la distribución de virus informáticos que buscan reco-
pilar información de los usuarios y en ocasiones ter-
minan dañando sus ordenadores. 

Igualmente, las redes sociales están siendo utilizadas
para acosar, amedrentar, extorsionar y realizar ciber-
bullyng a personas, en especial niños y adolescentes. 

Las redes sociales generan una deficiencia productiva,
que se evidencia en el rendimiento dentro del trabajo y
que algunas investigaciones lo atribuyen al uso des-
medido y en ocasiones adicción a estas aplicaciones lo
que provoca todo tipo de distracciones.4

El debate por la regulación de las redes sociales está
ampliamente expuesto, como lo muestra un excelente
trabajo de sistematización de diferentes marcos jurídi-
cos nacionales e internacionales que se encuentra el
documento Regulación de las redes sociales: elemen-

tos para su análisis de análisis, elaborado por la Cá-
mara de Diputados de la LXV Legislatura, sin embar-
go, esos esfuerzos no hay trascendido aun en la
concepción de una nueva ley, y aunque la propuesta de
creación de la Ley Federal de Protección al Usuario
Digital, está en proceso, es necesario que la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiocomunicaciones
contemple la garantía de seguridad que sea tutelada
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en tan-
to exista una norma de carácter más amplio.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al
artículo 145 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión

Artículo único. Se adiciona una fracción VIII al artí-
culo 145 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión para quedar como sigue.

Artículo 145. Los concesionarios y autorizados que
presten el servicio de acceso a internet deberán suje-
tarse a los lineamientos de carácter general que al
efecto expida el Instituto conforme a lo siguiente:

I. a VII. …

VIII. Garantía de Seguridad. El Instituto deberá
de generar políticas que contengan parámetros
de protección adecuados a los usuarios de redes
sociales, que garanticen su seguridad ante actos
de violencia cibernética, privilegiando el interés
superior de la niñez; la prevención de la comi-
sión de delitos, de incitación al odio y la difama-
ción. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ASS-01-

22.pdf

2 Boyd, Danah M. y Ellison, Nicole B., Social Network Sites: De-

finition, History, and Scholarship, Journal of Computer-Mediated

Communication 13 (2008) 210-230, Dirección en Internet:

https://academic.oup.com/jcmc/article/13/1/210/4583062 [22 de

septiembre de

2021].https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ASS-01-

22.pdf

3 INEGI, Comunicado de Prensa Núm. 352/21, 22 de junio de

2021, Dirección en Internet: https://www.inegi.org.mx/conteni-

dos/saladeprensa/boletines/2021/OtrTemEcon/ENDUTIH_2020.p

df [29 de septiembre de 2021].

4 Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, Módulo 2 Compar-

tir a través de las tecnologías digitales, Ob. Cit
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 5 de diciembre de 2023.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)

DE DECRETO PARA DENOMINAR AL SALÓN DE PROTOCO-
LO UBICADO EN EL PISO PRINCIPAL DEL EDIFICIO A DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS CON EL NOMBRE “SALÓN JOSÉ

MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, A CARGO DEL DIPUTADO

ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

El suscrito, diputado Roberto Carlos López García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y en la frac-
ción I del numeral 1 del artículo 6; numeral 1 del artí-
culo 77, 78 y 262 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, así como en los criterios para las inscrip-
ciones de honor en la Cámara de Diputados, publicado
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de octubre de 2011, somete a conside-
ración del pleno de esta soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto para denominar al salón de protocolo
ubicado en el piso principal del edificio A de la Cáma-
ra de Diputados, con el nombre salón José María Mo-
relos y Pavón, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

José María Morelos y Pavón actualmente es conside-
rado el mayor de los héroes de México, considerado
como uno de los mejores estrategas de la historia.

José María Morelos y Pavón nació en Valladolid, Mi-
choacán, en septiembre de 1765, y se destacó como un
líder insurgente. A pesar de provenir de una familia
con recursos limitados, logró superar numerosos des-

afíos desde temprana edad. Fue el segundo hijo de Ma-
nuel Morelos, quien trabajaba como carpintero, y Jua-
na María Pérez Pavón. Desde muy pequeño empezó a
trabajar en diversas actividades.

A los 25 años, Morelos comenzó a estudiar para con-
vertirse en sacerdote en el colegio de San Nicolás, en
Valladolid. En ese lugar, tuvo la oportunidad de cono-
cer a Miguel Hidalgo, quien era el rector de la institu-
ción educativa en ese momento.

Quedó huérfano de padre por lo que tuvo que hacerse
cargo de su madre y hermana desde los 32 años, asu-
miendo la responsabilidad de mantener a su familia.
Fue designado como cura de Churumuco y La Huaca-
na, al no ser de su beneficio ese lugar pidió su cambio
a Carácuaro y Nocupétaro, su inconformidad ante el
maltrato y abuso sobre los indígenas era expreso y no
podía ocultarlo.

Él, con los principios de la democracia de la concep-
ción griega, donde el poder dimana del pueblo, Vox

populi vox dei, es decir voz del pueblo voz de Dios, el
pueblo debe de estar involucrado en las decisiones di-
rectas.

El propósito de José María Morelos y Pavón era eli-
minar esa estructura de poder discriminatorio y alevo-
so por parte del clero y autoridades, con esto era lle-
varlos al terreno práctico mediante la instalación de la
Junta de Zitácuaro, con el fin del ejercicio de la sobe-
ranía del pueblo. También en la Constitución de Apat-
zingán de 1814 se destacan los principios de justicia y
libertad que Morelos deseaba para todos los mexica-
nos.

La Iglesia infundía miedos y falsos argumentos para la
explotación de los indígenas, Morelos como persona
culta se da a la tarea de elaborar un ejercicio herme-
néutico para hacer notar la emancipación indígena,
dando origen a la lucha entre realistas e insurgentes
para señalar los abusos, demostrando así la ambición
desmedida de los españoles. Las analogías de los pa-
sajes de la Biblia y la Revolución de Independencia
son claras, que para él fue una suficiente justificación
para iniciar una guerra contra los tiranos.

José María Morelos y Pavón tenía la influencia del
pensamiento de Agustín de Hipona y Francisco Suá-
rez, que justificaba la rebeldía y pensamiento crítico.
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Por la importancia y relevancia a nuestro sistema jurí-
dico y democrático citamos de forma textual los escri-
tos de nuestro prócer Sentimientos de la Nación obra
cumbre (1813).1 En esta breve pero potente obra po-
demos encontrar varios temas fundamentales para la
construcción de toda democracia:

“Para Morelos la base de la liberación es entender Que

la América es libre e independiente de España y de to-

da otra nación, gobierno o monarquía. Respecto de
los extranjeros y enunció que éstos no podían ser ad-
mitidos en el país si no se encontraban libres de toda
sospecha; asimismo, estableció que los puertos del pa-
ís estarían abiertos para las naciones extranjeras ami-
gas, siempre y cuando éstas no se inmiscuyeran en los
asuntos nacionales. Estableció que las tropas extranje-
ras no tienen permitido pisar el suelo nacional y que
las expediciones tampoco están permitidas y que los
empleos deberían permanecer en manos de los ameri-
canos. Morelos entendió que la patria no llegaría a ser
libre si antes no se sustituía el gobierno tiránico y se
echaban a los españoles.

Considero también que muchas de las cuotas impues-
tas por la Iglesia durante el Reino español eran excesi-
vas y por esto dijo Que el pueblo no tenga que pagar

más obvenciones que las de su devoción y ofrenda por

voluntad propia.

Así también en Sentimientos de la Nación referente a
la soberanía y a la división de poderes, concibió Que

la soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el

que sólo quiere depositarla en sus representantes divi-

diendo los Poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y

Judicial.

La concepción de la ley en Morelos que puede enten-
derse en los siguientes términos:

Que como la buena ley es superior a todo hombre,

las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que

obliguen a constancia y patriotismo, moderen la

opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumen-

te el jornal del pobre, que mejore sus costumbres,

aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto.

Asimismo, creyó que la ley no debe hacer distinciones
entre ciudadanos, es decir, Que las leyes generales

comprendan a todos, sin excepción de cuerpos privile-

giados. Como último rasgo, definió el carácter no ar-

bitrario que debe tener la ley, puesto que ésta debe ser
decidida en conjunto: Que para dictar una ley se dis-

cuta en el Congreso, y decida a pluralidad de votos.

Otro de los temas relevantes presente en el documen-
to se refiere a los derechos que Morelos atribuyó a los
ciudadanos de la nueva nación. En primer lugar, dictó
Que la esclavitud se proscriba para siempre, y lo mis-

mo la distinción de castas; Que a cada uno se le guar-

den sus propiedades y respete a su casa como en asi-

lo sagrado señalando penas a los infractores; Que se

quite la infinidad de tributos, pechos a imposiciones

que más agobian y se señale a cada individuo un cin-

co por ciento en sus ganancias, y Que en la nueva le-

gislación no se admitirá la tortura.

El último tema presente en Sentimientos de la nación

es aquel que se refiere a dos fechas que Morelos des-
eó establecer en la Constitución como conmemorati-
vas de sucesos de gran relevancia para los mexicanos,
a saber: 1) que la Constitución establezca “la celebra-
ción del 12 de diciembre, en todos los pueblos, dedi-
cado a la patrona de nuestra libertad, María Santísima
de Guadalupe”, que “se solemnice el día 16 de sep-
tiembre todos los años, como el día aniversario en que
se levantó la voz de independencia y nuestra santa li-
bertad comenzó”.

El impacto que el pensamiento y obra de José Ma-
ría Morelos tuvieron en el mundo contemporáneo es
notable. Muchos de los principios que articulan
Sentimientos de la nación hoy forman parte de
nuestros sistemas políticos. Es destacable el hecho
de que el llamado Siervo de la nación estableciera
que los mexicanos debemos estar respaldados por la
ley para así poder gozar de ciertos derechos y, des-
de luego, que todos somos iguales en cuestiones de
raza”.

Aunado a lo anterior, resulta importante señalar que
por su destacado trabajo su nombre está inscrito en le-
tras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones
de la Cámara de Diputados.

En 1828, su ciudad natal recibió el nombre de More-
lia. 

En 1869, Benito Juárez decretó la creación del estado
que lleva su nombre.
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El 16 de septiembre de 1925, sus restos fueron lleva-
dos a la Columna de la Independencia.

A lo largo y ancho del territorio de México, existen
un sinfín de monumentos y estatuas dedicados al re-
cuerdo de José María Morelos y Pavón, sin duda uno
de los personajes más importantes y queridos de
nuestra historia, un monumento en el que coinciden
presencias y momentos de los primeros años del siglo
XX mexicano, que lo convierten al mismo tiempo en
el punto de coincidencia de luminosas luchas liberta-
rias y en el preámbulo de un momento muy negro de
nuestra historia. Nos referimos a la estatua de More-
los ubicada en la Ciudadela, muy cerca de la avenida
Balderas, en el Centro Histórico de la Ciudad de Mé-
xico. 

Por otro lado, al límite oriente del Centro histórico de
Morelia2 se localiza una plaza dedicada al héroe de la
Independencia Nacional, José María Morelos y Pavón,
personaje originario de la antigua Valladolid, hoy Mo-
relia.

Entre encinos y oyameles, se encuentra el monumento
dedicado a José María Morelos y Pavón.3 Se localiza
en el cerro de las Peñitas, Barrio Tercero. Tiene una al-
tura de 20 metros y pesa poco más de 20 toneladas; es-
to lo convierte en la segunda escultura más grande de-
dicada al Siervo de la Nación, después de la que se
encuentra en Janitzio, Michoacán.

En 1953 el presidente Adolfo Ruiz Cortines le donó al
gobierno del estado de Morelos un predio en el kiló-
metro 46.9 de la autopista México-Cuernavaca, justo
en los límites con la Ciudad de México, en donde se
colocó un grandioso monumento de piedra dedicado a
don José María Morelos y Pavón,4 obra del escultor
potosino Everardo Hernández.

Adicionalmente contamos con el monumento a José
María Morelos y Pavón frente a la Casa de Morelos,
en Ecatepec, Estado de México, uno de los más im-
portantes y simbólicos, ya que, en cumplimiento a la
orden del virrey Félix María Calleja, el generalísimo
José María Morelos y Pavón fue fusilado en San Cris-
tóbal Ecatepec.

Ícono arquitectónico y cultural en la ciudad de Toluca,
el teatro Morelos, se sitúa en el corazón del Centro
Histórico, a unos pasos de la plaza de los Mártires, ac-

tualmente, cuenta con dos mil 279 butacas, un escena-
rio con sistema de audio envolvente.

Así también, y no menos importante, Morelos y Pavón
fue motivo de ser grabado en diferentes monedas: en
la moneda de un peso de 1949, un peso de 1950, un pe-
so de 1970, de cien pesos de 1977, de un peso de 1984,
de doscientos pesos de 1985, mil pesos de 1985, de
cinco pesos de 2010, y de veinte pesos de 2010. 

Finalmente, como promovente comparto y coincido en
que el Palacio de San Lázaro, además de ser un in-
mueble monumental con murales y piezas artísticas de
gran valor, guarda en su interior espacios cargados de
la historia que han dado rumbo a nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el promo-
vente considera que existen motivos y razones sufi-
cientes para nombrar en reconocimiento a nuestro gran
libertador y fundador de las bases para nuestra actual
división de poderes y de la democracia, al salón de
protocolo del edificio A con el nombre salón José Ma-
ría Morelos y Pavón, por lo que sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto para denominar salón José María Morelos
y Pavón, al salón de protocolo del edificio A, ubica-
do en el piso principal del edificio A de la Cámara
de Diputados

Artículo Primero. Que la Cámara de Diputados de-
nomine salón José María Morelos y Pavón al salón de
protocolo del edificio A, ubicado en el piso principal
de esta Cámara de Diputados.

Artículo Segundo. Realícese una placa con el nombre
de Salón José María Morelos y Pavón para que sea
ubicada a la entrada de dicho salón.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 (2017). Sentimientos de la nación. UNAM, Coordinación de Hu-

manidades. 
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2 https://www.flickr.com/photos/quokant/4456776256

3 https://experiencia.edomex.gob.mx/recursos_turisticos/mostrar-

DetalleRecursos/704

4 http://revista.morelos.gob.mx/morelos-en-la-nostalgica-mira-

da/monumento-de-jose-maria-morelos-y-pavon-en-huitzilac

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 5 de diciembre de 2023.

Diputado Roberto Carlos López García (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 306 DE LA LEY GENERAL DE

SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO YERICÓ ABRAMO MAS-
SO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como del artículo 6, nu-
meral 1, fracción I; artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, el que suscribe, Yericó
Abramo Masso, diputado a la LXV Legislatura por el
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presenta iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción III Bis al artículo
306 de la Ley General de Salud, al tenor de la siguien-
te

Exposición de Motivos

En México, el derecho a la salud está tutelado por
nuestra Carta Magna1 que en el cuarto párrafo del ar-
tículo 4o. establece “Toda persona tiene derecho a la
protección de la salud”.

De acuerdo con especialistas en la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM)2 en México 75.1
por ciento de la población adulta presenta sobrepeso u

obesidad, y en siete entidades (Sonora, Colima, Baja
California, Yucatán, Tabasco, Quintana Roo y Campe-
che) la prevalencia es mayor a 80 por ciento, es decir,
ocho de cada 10 personas. Reconocer que se trata de
una enfermedad permite que se le dé la debida aten-
ción: prevención, detección temprana y tratamiento in-
tegral, y quitar el estigma sobre las personas que la pa-
decen, a quienes se les considera culpables de su
condición.

La obesidad, antes considerada cuestión de estética, es
un padecimiento complejo que se caracteriza por la
acumulación excesiva o anormal de grasa o tejido adi-
poso, y que puede perjudicar la salud. Tiene una di-
versidad de causas que no necesariamente se asocian
unas con otras de manera lineal: “Van de los genes, a
las personas, a las familias, a las comunidades e, in-
cluso, a las sociedades enteras”, explicó Martha Kau-
fer Horwitz, integrante del Instituto Nacional de Cien-
cias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán.

En el mismo sentido, la Encuesta Nacional sobre Sa-
lud y Envejecimiento en México (Enasem) realiza el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)3

señala que “la obesidad se considera un factor de ries-
go para enfermedades cardiovasculares, osteomuscu-
lares, diabetes y algunos tipos de cáncer. Este riesgo
aumenta conforme crece el grado de este padecimien-
to”.

La Enasem informa que “Los resultados muestran una
tendencia al alza, tanto en hombres como en mujeres,
desde el primer levantamiento en 2001 y hasta 2021.
En este último año, la obesidad fue mayor entre las
mujeres que entre los hombres: la diferencia se acercó
a los siete puntos porcentuales, con 30.1 y 23.3 por
ciento, respectivamente”.

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco)4

menciona que “De acuerdo con la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) el desequilibrio entre el ingre-
so y el gasto de calorías es la causa fundamental de la
obesidad y el sobrepeso: una acumulación anormal y
excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la sa-
lud”.

Asimismo, señala en relación a la obesidad que todo
tiene su precio y comer calorías en exceso además del
impacto en la salud, deteriora la economía, ya sea en
el corto o mediano plazo. Por lo que sugiere informar-
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se e iniciar una transformación con buenos hábitos,
menos kilos y más salud.

De acuerdo con la Profeco5 “A los mexicanos nos gus-
ta botanear: 58 por ciento prefieren frituras de maíz;
29 por ciento, papas; 4 por ciento, botanas de harina de
trigo, y 9 por ciento optan por otras”.

Las frituras son parte del día a día de muchas personas
que gustan saborearlas mientras caminan, están frente
al televisor, en el cine o simplemente mientras traba-
jan frente a la computadora.

Estos productos, conocidos como “comida chatarra”,
por ser alimentos que contienen importantes niveles de
grasa, sal o azúcares, condimentos y aditivos, son de
consumo masivo.

Un estudio realizado por el Departamento de Atención
a la Salud, de la Universidad Autónoma Metropolitana
(UAM), concluyó que más de 70 por ciento de los ni-
ños en edad escolar consumen altas cantidades de ali-
mentos “chatarra”, lo cual parece correlacionarse con
sobrepeso y obesidad, aunado a la disminución de la
actividad física y el aumento de la vida sedentaria.

El resultado de dicho estudio destaca “Que el conteni-
do calórico es alto y va de las 462 hasta las 573 kilo-
calorías por 100 gramos de producto, que provienen
principalmente de las grasas y carbohidratos que con-
tienen y que representan una cuarta parte de las 2 mil
kilocalorías que debemos consumir al día”.

En cuanto a los carbohidratos menciona que el alto
contenido de azúcar presente en los productos analiza-
dos viene de los cereales con que son elaborados; ade-
más, proporcionan carbohidratos complejos que apor-
tan energía de forma gradual, lo que se traduce en la
sensación de saciedad. Se encontró que, entre las mar-
cas, oscilan de 47.5 a 62.6 por ciento.

Por lo que se refiere al sodio (sal), su adición varía en-
tre las marcas, va de 492 miligramos por 100 gramos
(mg/100 g) hasta 2 mil 906 mg/100 g. La Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) recomienda no supe-
rar los 5 gramos (g) diarios, que equivalen a 2 mil mi-
ligramos (mg) de sodio. Se consideran alimentos con
cantidad elevada de sodio aquellos con más de 500 mg
por cada 100 g de alimento.

En cuanto al contenido de grasas, tienen alrededor de
30 g por 100 g de producto, y provienen del aceite usa-
do en el proceso de su elaboración que aporta sabor y
textura al producto.

Las grasas son de origen vegetal, pero dependiendo de
su composición, pueden presentar grasas saturadas y/o
grasas trans, conocidas como “grasas no saludables”,
por relacionarse con el riesgo de padecer enfermeda-
des cardiovasculares. En los productos analizados no
encontramos grasas trans.

Respecto de las grasas saturadas, se encontraron por-
centajes que van de 3 a 15.8 por ciento. La OMS re-
comienda limitar a 10 por ciento el consumo diario de
estas grasas.

Por otra parte, la Secretaría de Salud de nuestro pa-
ís a través de Blanca Rosalba Pardo Pacheco, ads-
crita a la Unidad de Soporte Nutricional del hospi-
tal Juárez de México, señala que “el consumo
excesivo de jugos industrializados, refrescos y bebi-
das azucaradas en general aumenta 60 por ciento el
riesgo de padecer obesidad, 6 por ciento de infarto
y 26 por ciento de diabetes”, acotó la experta Blan-
ca Rosalba Pardo.

Las calorías dentro de las bebidas azucaradas gaseosas
y no gaseosas se llaman “calorías vacías”, porque sim-
plemente ayudan a sentir energía momentáneamente,
pero carecen de elementos vitales como minerales o
proteínas, y cada 240 mililitros contienen 7 cucharadi-
tas de azúcar, anotó la nutrióloga Pardo Pacheco.

En el pasado reciente se han diseñado y e implemen-
tado campañas tendientes a disminuir el consumo de la
llamada comida chatarra y bebidas azucaradas con la
finalidad de evitar la obesidad en nuestro país y las en-
fermedades relacionadas con ésta, sin embargo, los re-
sultados no han sido los esperados, registrándose las
estadísticas ya referidas anteriormente.

Tan sólo por enunciar un ejemplo, en este sexenio, en
agosto de 2019 el Gobierno federal informó que lan-
zaría una campaña nacional para promocionar la edu-
cación para la salud, enfocada a la nutrición, con el ob-
jetivo de bajar los altos índices de enfermedades
crónico degenerativas causadas por la ingesta de ali-
mentos “chatarra”.
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Por otra parte, cabe recordar que en México se aprobó
el etiquetado frontal de advertencia en alimentos, co-
mo una medida para combatir los graves problemas de
sobrepeso y obesidad que vive el país. 

Uno de los impactos esperados de esta norma, era la
reducción del consumo de botanas tradicionales y el
aumento de la categoría de botanas saludables.

Por otra parte, en octubre de 2020 entró en vigor la
Norma Oficial Mexicana NOM-051 sobre el etiqueta-
do de alimentos procesados y bebidas no alcohólicas
en México, y precisamente el impacto esperado, era la
reducción del consumo de botanas tradicionales y el
aumento de la categoría de botanas saludables.

De acuerdo con el artículo ¿Qué impacto ha tenido el

etiquetado en el consumo de botanas en México? Pu-
blicado el pasado 12 de mayo de 2021 por Forbes Mé-

xico6 “Si bien aún es pronto para llegar a una conclu-
sión, hay tres elementos a considerar. El primero es el
efecto en el consumo de botanas tradicionales que ya
venía experimentando una disminución antes de la im-
plementación de la NOM-051, sin tener un cambio im-
portante posterior a ella. El segundo elemento indica
que hasta ahora el nuevo etiquetado ha tenido un efec-
to leve en el traslado de consumo de botanas tradicio-
nales hacia las saludables.

Tercero y último, pareciera que los hábitos saludables
ya se estaban interiorizando en la población antes de la
aplicación de la norma. Probablemente es un indicio
de que hoy el consumidor está más informado, toma
decisiones por su cuenta y está más preocupado por su
salud. Si es así, sin duda es una buena noticia”.

En atención a lo anteriormente expuesto y con el fin de
dar coadyuvar con las diversas estrategias y campañas
de concientización hacia un consumo responsable y
sano en nuestro país, acudo a esta soberanía para so-
meter a su consideración la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción III Bis
al artículo 306 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona una fracción III Bis al ar-
tículo 306 de la Ley General de Salud para quedar co-
mo sigue.

Artículo 306. La publicidad a que se refiere esta Ley
se sujetará a los siguientes requisitos:

I. a III. …

III. Bis La publicidad deberá contener compara-
tivos de alimentos de bajo y alto nivel nutricio-
nal, además de comparativos entre gramaje y
precios de estos mismos alimentos.

IV. a VII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/CPEUM.doc.

2 https://www.gaceta.unam.mx/mas-de-75-de-la-poblacion-pre-

senta-sobrepeso-u-obesidad/.

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2023/ENASEM/ENASEM_21.pdf

4 https://www.gob.mx/profeco/documentos/obesidad-y-sobrepe-

so-menos-kilos-mas-vida

5 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/393470/Estu-

dio_Calidad_Frituras_y_Botana.pdf

6 https://www.forbes.com.mx/red-forbes-que-impacto-ha-tenido-

e l - e t i q u e t a d o - e n - e l - c o n s u m o - d e - b o t a n a s - e n -

m e x i c o / # : ~ : t e x t = a % 2 0 e s t e % 2 0 t e m a % 3 F -

,En%20octubre%20de%202020%20entr%C3%B3%20en%20vige

ncia%20la%20NOM%2D051,la%20categor%C3%ADa%20de%2

0Botanas%20Saludables.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 5 de diciembre de 2023.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)

Martes 5 de diciembre de 2023 Gaceta Parlamentaria37



Gaceta Parlamentaria Martes 5 de diciembre de 202338

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Marcela Guerra Castillo, presidenta; vicepresidentes, Karla Yuritzi
Almazán Burgos, MORENA; Joanna Alejandra Felipe Torres, PAN; Blanca Maria
del Socorro Alcalá Ruiz, PRI; secretarios, Brenda Espinoza López, MORENA; Dia-
na Estefania Gutiérrez Valtierra, PAN; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel,
PRI; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Pedro Vázquez González, PT; Jessica
María Guadalupe Ortega de la Cruz, MOVIMIENTO CIUDADANO; Olga Luz Espino-
sa Morales, PRD. 

Junta de Coordinación Política
Diputados: Jorge Romero Herrera, presidente; Moi-
sés Ignacio Mier Velasco, MORENA; Rubén Ignacio
Moreira Valdez, PRI; Carlos Alberto Puente Salas,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Jorge Álvarez
Máynez, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Ángel Xa-
riel Espinosa Cházaro, PRD.


